
24. SESION ORDINARIA 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA TARDE DEL MIERCOLES 27 

DE DICIEMBRE DE 1916 

SUMARIO 

l.-Se pasa ]ista. Se abre la sesión. Se lee y aprueba el acta de la anterior. Se da 
cuenta con los asuntos en cartera. 

2.-Es leída y pasa a la Comisión de Constitución una iniciativa referente a división 
territorial, presentada pGr el C. Ramírez Villarreal. 

3.-Se da lectura a los dictámenes acerca de los artículos 18, 16, adición al 42. 47, 46 
Y 43, recayendo a todos ellos el trámite de: use señalará día para su discusión 
cuando estén impresos". 

".-Prestan la protesta de ley los CC. Cristóbal Ll. Castillo y Enrique Meza. 
5.-Se reanuda la discusión sobre el artículo 51l Se suspende la discusión y se levanta 

la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las cuatro en punto y con asistencia de 163 ciudadanos diputados, según lista 
quc;: pasó el pro secretario Castaños, se abrió la sesión.) 

-El C. seeretario Truchuelo dio lectura al acta de la sesión y, puesta a discusión. 
el ciudadano diputado Pastrana Jaimes hace una aclaración y la Secretaría informa 
sobre el mismo punto. Sin más diseusión queda aprobada el acta en votación económica. 

-El C. secretario Lizardi da cuenta con los siguientes asuntos que hay en cartera: 
El ciudadano Adalberto Tejeda, diputado propietario por el 3er distrito electoral 

del Estado de Veracruz, manifiesta en un escrito que está imposibilitado para asistir 
a las 'sesiones y pide sea llamado su suplente.-Se acuerda de conformidad. 

El ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, comunica que las dos peticiones que elevaron a este honorable 
Congreso varios vecinos de Cananea, Sonora, serán resueltas por conducto de la Se­
cretaría de Gobernación.-A su expediente. 

El mismo ciudadano Primer Jefe comunica que por conducto de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores ha ordenado se cumplimente la iniciativa de varios ciuda­
danos diputados saludando a los Congresos de las naciones americanas.-A su expe­
diente. 
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El ciudadano diputado Julián Adame presenta una iniciativa de adiciones al aT­
ticnlo 43 del proyecto de Constitución.-A la Comisión respectiva. 

El ciudadano diputado suplente Claudio N. Tirado envía una iniciativa de refor­
mas constitucionales.-Pasa a la Comisión de Constitución. 

2 

-E:I C. prosecretario Castaños lee la siguiente iniciativa, presentada por su autor, 
el ciudadano Francisco Ramíl'ez Villarreal: 

"Honorable Congreso Constituyente: 
"Entre los delicados problemas que a vuestra soberanía toca resolver, está indu­

dablemente el muy arduo de la nueva división territorial de los Estados Unidos Me­
xicanos. 

"Estamos acordes en reconocer que en nuestro país jamás se ha hecho un estudio 
científico comnetente para establecer cuáles son las partes integrantes de la nación 
y qué jurisdicción les corresponde, pues casi no hay Estado que no tenga pendiente 
alguna cuestión de límites con su vecino . 

.. y precis-amente como resultado de esa indolencia oficial, en la cual tienen una 
definida responsabilidad las mismas entidades afectadas y sus habitantes, hemos lle­
gado a una división territorial sumamente defectuosa, que incapacita a menudo a los 
gobernantes para cumplir idóneamente con su cometido y que coloca a muchos ciuda­
danos en la imposibilidad de obtener de su Gobierno los beneficios que está obligado 
a darles y les impide ejercer su acción política y social en el medio al cual perte­
necen, quedando reducidos a una desesperante pasividad que embota en ellos hasta sus 
sentimientos patrios y que anula la educación cívica que puede habérseles impartido 
en su niñez. 

"Existen Estados tan extensos como Chihuahua, Coahuila, Jalisco y Michoacáu 
':1 que cuentan con una población extremadamente numerosa, en cambio de otros que 
pO:r" su pequeñez y por su escaso número de habitantes, como Tlaxcala, Aguascalientes 
y Colima, no vendrían siendo sino un municipio, y no de los grandes, de aquellas en­
tidades. 

"y la disparidad de valol'es que existe en semejante materia, es indudablemente 
un síntoma de la anarquía que coexiste con la actual división territorial y que consti­
tuye una aberración geográfica, económica, social y política que es preciso subsanar, 
ya que ent.raña un germen de disolución que tarde o temprano tendrá manifestaciones 
ostensibles. 

"Esos defectos de nuestra organización territorial interna -que se equipara con 
('1 latifundismo--, son los que c-on más frecuencia han originado los fracasos de mu­
chos gobiernos, ya sean ellos liberales o conservadol'es, dado que los gobernantes de 
los grandes Estados no han podido llegar a comprender todo el medio sobre el cual 
se extiende la esfera de su poder, no han llegado a darse cuenta del radio de acción 
de la influencia administrativa y política que deben hacer sentir hasta los más leja­
nos ámbitos de cada entidad, y los mandatarios de los territorios pequeños tropiezan 
con fenómenos sociales que, como el de la opinión, en las pequeñas colectividades 
se unifica fácilmente cuando se trata de pugnar contra la autoridad, multiplicando 
los escollos que de por sí tiene toda administración pública, sin perjuicio de que, por 
otra parte, desperdicie una gran suma de sus energías por falta de espacio donde 
aplicarlas. 

"Por lo que se refiere a los habitantes de unas y otras, sucede que los de las 
grandes que habitan lejos del centro, viven abandonados, como proscritos de la civi­
lización y bajo la férula oprobiosa de tal o cual caeiquillo impúdico que se aprovecha 
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de su situación ventajosa para ejercer un poder absoluto, y, en cambio, los habitan­
tes de las entidades pequeñas se sienten oprimidos por el cinturón ae hierro de las 
fronteras, que atajan el avance progresivo de su florecimiento interior y que ponen 
frente a ellos, en calidad de enemigos, a hombres que por su ética y su etnología son 
sus hermanos, pero que no pueden tenderles la mano fraternal, por la injusticia de 
una ley que no supo reconocer su origen común y legitimarlos como hijos del terri­
torio con el cual tienen tan estrechamente ligados sus intereses, sus más caros afectos 
y sus contradicciones más preciadas. . 

"Tal es el caso del Estado de Colima, que tengo el honor de representar en el 
seno de la honorable Asamblea constituyente, y correlativamente, pero en sentido 
inverso, el caso de una importante porción de los Estados de Jalisco y Michoacán. 

"Yen tal virtud, para l'€mediar en parte tan patente irregularidad, muy res­
petuosamente formulo ante el honorable Congreso Constituyente la presente inicia­
tiva, que tiene por objeto pedir que el territorio del Estado de Colima sea adicionado 
con los municipios de Cihuatlán, Cuauhtitlán, Zapotitlán, Tonila y Pihuamo, del Es­
tado de Jalisco y el distrito de Coalcomán, del Estado de Michoacán. 

"Antes de fundar esta solicitud, hago constar que he festinado su pl'€sentación 
debido a que con el nombramiento de la segunda Comisión de Constitución se ha 
llegado ,ya a la discusión de los artículos correspondientes a la sección 11 del título 
segundo de la Constitución, que se refieren a las partes integrantes de la Federación) 
en cuya materia debe tratarse el punto a que me contraigo, y he dicho fe'stinado, por­
que desde hace varios días se me anunció de la capital de Colima la salida con rumbo 
a E-sta de Querétaro de una comisión de aquella Entidad que pondrá en mis manos 
preciosos datos estadísticos e importantes cartas geográficas que me hubieran ser­
vido para apoyar con argumentos científicos y rigurosamente exactos, esta petición 
que voy a argumentar de memoria, pero procurando ceñirme estrictamente a la ver­
dad y protestando que antes de asentar un hecho sobre el cual 'tenga la menor duda. 
preferiré pasarlo por alto. 

HFundo mi petición en las siguientes consideraciones de orden económico, po­
lítico, social, etc.: 

HEI Estado de Colima tiene apenas una extensión de 5,887 kilómetros cuadrados 
y 77,704 habitantes, según el censo de 1910. Es, en consecuencia, uno de los tres 
más pequeños del país y el menos poblado de todos. 

"Está dividido en los Siguientes municipios: Colima, villa de Alvarez, Comala, 
Coquimatlán, Tecomán, Ixtlahuacán, Manzanillo y El Mamey -este último n-o existe 
de hecho-; tales municipios, además de su presupuesto local, tienen la obligación de 
pagar el general del Estado, y si bien es cierto que esto no resulta oneroso en las 
entidades que tienen numerosos municipios, porque el impuesto es más extensivo y 
por ende menos gravoso, en Colima, que apenas cuenta con siete municipios, siempre 
ha sido un escabroso problema el de sostener con decoro una administración. No niego 
que hasta la fecha se haya conseguido; pero en honor de la verdad debo decir que 
a costa de exacciones fiscales que convierten al contribuyente en una víctima del 
fisco, Ahora bien; con los municipios que se piden, el Erario duplicará o quizá tripli­
cará sus ingresos y esa. dificultad quedará zanjada. 

"Creo prudente hacer hincapié sobre el hecho de que las administraciones ante­
riores a las impuestas por el régimen revolucionario, se sostenían porque absorbían 
todos los arbitrios municipales, 10 que colocaba a esas entidades, hoy libres por la 
sabia ley del señor Carranza, en condiciones misérrimas que les impedían tener si­
quiera el carácter de instituciones nominales, 

"Creado el Municipio Libre y teniendo el Estado que respetar su hacienda pú­
blica, no vacilo en afirmar que se verá imposibilitado para arbitrarse las rentas ne-
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cesarias para sus atenciones, a no ser que eche mano de recursos que la moral re­
prueba y las costumbres condenan: los de la expoliación, de las exacciones onerosas, 
que harán odioso a cualquier Gobierno, ya que el ideal moderno de toda administra­
ción es el de proporcionar el mayor bienestar a los ciudadanos con la mayor econo­
mía posible para ellos. 

"Hace varios años existe el proyecto de construir un ramal de ferrocarril que 
una a Colima con el distrito de Coalcomán, pero los empresarios no han querido 
arriesgarse en esa empresa mientras no se consiga que pase a la jurisdicción de Co­
lima aquella región, aduciendo para el efecto razones de peso, entre otras la de que 
la empresa que se formase sería netamente colimense y que los beneficios que se im­
partiesen redundarían más bien en favor de Michoacán, del cual podría obtenerse 
difícilmente algunos beneficios, siquiera fueran éstos de policia, por estar tan remota 
su capital. Y como esa región ha sido pródiga a partidas de bandoleros merodeado­
res, el ferrocarril acabaría por fracasar en la imposibilidad de evitar sus fechorías, 
las cuales sí podrían evitarse incorporándose a Colima, porque la Jefatura de Armas 
de este Estado controlaría sin grandes esfuerzos aquella localidad. 

"Para la hacienda pública de Jalisco y Michoacán es un difícil problema el de 
la fiscalización de las municipalidades mencionadas, pues por su distancia se subs­
traen a la acción eficaz y constante de las autoridades del ramo por más empeñosas 
que éstas sean. 

"Además, por estar muy lejos del centro, muy apartadas de la acción progresista 
de cualquiera administración, permanecen estacionarios tales municipios, y aunque es­
tán enclavados en riquísimas regiones como son todas las de esa costa occidental, son 
casi improductivos. Su subordina.ción a una autoridad suprema que esté más cerca 
de eUos y que se preocupe por su evolución, los sacará de su actual postración. 

"El aspecto político de la cuestión tiene una fase muy interesante y es la si­
guiente: Los principales latifundios del Estado pertenecen a una familia que siempre 
ha tenido influencia decisiva sobre el destino del mismo. Estos latifundios compren­
den una extensión de más de la mitad de todo el territorio del Estado, y están ha­
bitados lo menos por la quinta parte de la población total, de donde resulta que el 
jefe de esa familia, sin ser autoridad, ni mucho menos, tiene bajo su dominio a más 
de la mitad del Estado, es decir, tiene un Gobierno dentro del Gobierno mismo. Tan 
ventajosa situación le da una influencia política formidable y decisiva en el Estado 
de Colima, puesto que cuando se trata de elecciones, está en condiciones de ser quien 
siempre diga la última palabra. Al frente de esa familia está un hombre de indis­
cutible talento, pero de monstruosas ambiciones, don Enrique O. de La Madrid, que 
fue durante el régimen porfiriano el gobernador crónico de aquella ínsula. Asi es­
que con sólo ordenar que sus millares de peones, arrendatarios, medieros, etc., voten 
en el sentido que a él le plazca, habrá conseguido inclinar la balanza electoral del 
lado que mejor le parezca. 

"En las elecciones municipales h-echas en Colima, ya dentro del régimen revolu­
cionario, quedó demostrada esa influencia con el hecho de que dos de los adminis­
tradores de sendas haciendas de su propiedad, resultaron electos presidentes muni­
cipales: uno de Comala y el otro no recuerdo en este momento de dónde. 

"y todavía hay más. Muchos de los demás propietarios de naciendas del Estado, 
son poderdantes del señor La Madrid, a quien por sus luces y por su ventajosa situa­
ción sodal y política, confían la defensa de sus intereses, lo cual viene a acrecentar 
de manera peligrosísima su poderío, pues de esa manera, y aunque indirectamente, 
su influencia se extiende por todo aquel remoto Estado occidental. 

"Así es que, aunque no fuera más que por ese capitulo, juzgo que la ampliación 
del territorio de Colima se impone, tanto más cuanto que a los Estados que resulten 
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afectados no se les hace ningún perJUIcIo irreparable; sino por el contrario, se les 
libra de un estorbo que quizá perjudicaba su salud administrativa, pues tanto Jalisco 
como Michoacán tienen una población mayor de un millón de habitantes cada uno, 
y en los territorios que se les disgregarán no pierden, seguramente, más de veinte mil 
habitantes el primero y más de quince mil el segundo. Estos datos están basados en 
un cálculo aproximado que puede acercarse a la verdad, pero no tener una exactitud 
absoluta, pues como ya he dicho, en este momento carezco de ilustración a este res­
pecto, pero creo que oportunamente podré producirme con más apego a la verdad 
estadística. 

"Las razones históricas que fundan esta iniciativa son las que paso a demostrar. 
Los historiógrafos de Colima, que son muy pocos y muy superficiales y mis propias 
investigaciones en los archivos públicos de aquel Estado, han venido a demostrarme 
que el reino de Colimán estaba sujeto al imperio azteca, el cual pagaba diversos tri­
butos y, su extensión, mucho mayor de la que ahora tiene y de la que se pretende 
sea dada, comprendía los pueblos de Cihuatlán -que se pide-, Autlán, Sayula, Za­
coalco, Techaluta, Zapotlán -que no se incluye en la petición-, Jilotlán, Maquili 
y Ostula. 

"Vemos, pues, que antes pertenecían a Colima cuatro cantones que ahora están 
en poder de Jalisco, y lo que ahora se pide no comprende ni siquiera un cantón. 

"Después de la conquista del mencionado reino de Colimán, la cual costó bas­
tante sangre a los españoles, puesto que en ella murieron varios jefes expedicionarios 
y quedaron disueltas varias expediciones por la bravura de los valientes coUmenses, 
no hay antecedentes de que aquél hubiera visto reducida su extensión, pues aunque 
vaTios de los caciques de los pueblos que le debían ob;diencia y se sublevaron en 
su contra y ayudaron a los españoles en la conquista, consumada ésta, siguieron bajo 
la tutela de las autoridades españolas y sujetos a la jurisdicción de la alcaldía mayor 
de Colima, que a su vez dependía de Nueva Galic~. 

"Consumada la Independencia nacional, el Constituyente de 1824 .convirtió a Co­
lima en Territorio federal, que fue regido por un jefe político, pero continuó depen­
diendo en lo político y administrativo del departamento de J aUsco. Así duro hasta 
el año de 1836 en que fue anexado a Michoacán en calidad de distrito, permaneciend() 
con ese carácter durante diez años, al fin de los cuales volvió a ser Territorio. 

"Por fin, la primera reforma se condensó en la salvadora Carta Fundamental 
del 57, y en ella se reconoció a Colima el carácter de Estado libre, soberano e inde­
pendiente, que ha conservado hasta la fecha, reconocimiento que, en mi humilde y 
desautorizado concepto, tiene el carácter de anticonstitucional, pues que si en la mis­
ma Constitución de- '57 se exigía como requisito indispensable para elevar a la cate­
goría de Estado a cualquier, fracción nacional el que tuvi€ra ochenta mil habitantes, 
juzgo que la creación de Colima, que en aquella época no contaba ni con sesenta mil 
habitantes, no fue consecuente eón el espíritu que préside tal reforma constitucional, 
y mucho menos lo es ahora que en el proyecto de reformas del ciudadano Primer Jefe 
s€ exige que para elevar una fracción territorial a Estado independiente, necesita 
tener ciento veinte mil habitantes. 

"Así es que para que no subsista esa pugna injustificada y viciosa entre la teoría 
constitucional y la práctica, es preciso que a Colima se le dé el territorio que reclama, 
no tanto porque siempre le perteneció, sin{) porque lo necesita imprescindiblemente 
para dar aplicación a sus brillantes y poderosas energías y porque desea que desapa­
rezca la contradicción que entraña su población con el precepto legal que le atañe~ 

"Si hemos de dar crédito a las consejas qU€ circulan en aquella Entidad, afir­
maremos que no cuenta ni con el número competente de habitantes para enviar un 
representante al Congreso, pues según el decir de viejos expertos y de personas de 
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reconocida honorabilidad, en los censos que se han practicado allá, se ha hecho apa~ 
recer, por influencia de los gobiernos locales, ~ un número de habitantes mucho mayor 
al que verdaderamente tiene, para evitar que se llegue a tomar como pretexto el de 
sus escasos habitantes para incorporarlo una vez más a Jalisco o a Michoacán, o 
pam volver a convertirlo en Territorio fed~ra1. 

"Si examinamos las razones geográficas, observamos qUe por la disposición oro­
hidrográfica de la región, resulta una unidad bien definida de todo el territorio, com­
prendida en los límites que quedarán en caso de llevarse a efecto la anexión. Toman­
do ·como base geográfica el Valle de Colima, los demás terrenos circunvecinos resultan 
como dependencias naturales de él, dando lugar a que sus moradores y SUs productos 
tengan acceso natural hacia Colima, de preferencia que hacia los Estados a los cuales 
actualmente perte-necen. 

"Cihuatlán, perteneciente a Jalisco está colocado detrás de una estribación de la 
Sierra Madre Occidental, que resulta una muralla entre la capital de Jalisco y el 
pueblo, mientras que para Colima el camino es natural por Manzanillo. Los demás 
municipios de Jalisco que se piden, tienen tan natural acceso hacia Colima, que el 
comercio de la región se hace exclusivamente hacia esa Entidad, y las ,operaciones 
militares lo han probado, al grado de que se ha visto la ventaja que resulta de poner 
bajo la jurisdicción militar de Colima ese rumbo, donde existen destacamentos per­
tenecientes a la guarnición de aquel Estado. Tonila, especialmente, como uno de los 
municipios más importantes de cuantos se piden, está separada de la capital de Ja­
lisco por una distancia bastante considerable, en primer lugar, y en segundo, por 
dos barrancas infranqueables, la de Atenquique y la de Beltrán, que dificultan la 
comunicación de dicho municipio con la capital del Estado en que está enclavado, 
mientras que para Colima sólo hay una distancia que se franquea en cuatro horas 
por terreno plano. 

"En cuanto a Coalcomán, tan hotorio es que no se puede orientar hacia las po­
blaciones principales de Michoacán la ruta de sus negocios comerciales o adminis­
trativos, que los vecinos de aquel rumbo han hecho gestiones para pertenecer a Co­
lima, y de ello hay constancias en los archivos oficiales de aquella localidad, y en­
tiendo que también en los del Congreso de la Unión. En esta región, me refiero a 
Coalcomán, .siempre han tenido maestros de Colima y las familias acomodadas educan 
a sus hijos en la capital de este Estado, lo que ha dado lugar que hasta por su edu­
cación sean colimenses. 

"Desde hace muchos años y en los últimos transcurridos más definitivamente, 
purecc que en la vida de aquellos pueblos se ha hecho una definida acomodación en 
el sentido de que Coalcomán pertenece a Colima de hecho, y sólo por la división ar­
tificial de los límites que se han marca?o arbitrariamente, el pueblo reconoce por 
capital a Morelia. 

"La imposibilidad para Michoacán de controlar aquella región, ha dado origen 
a que prospere un movimiento sedicioso, encabezado por el cabecilla Gordiano Guz­
mán, el cual no persigue ningún fin político, sino que lo único que pretende es do­
minar la región en provecho personal. También ha dado lugar a que en d seno de la 
sociedad que 10 habita reine una anarquía que amenaza desquiciarla y que haya cau­
sado inenarrables perjuicios, como lo acredita el hecho de que familias honorables, 
lo.s comerciantes serios y gran cantidad de gente humilde haya emigrado hacia Co­
lima, donde encuentran más garantías, medios para subsistir y ocasión de educar 
a sus hijos. 

"Por todo lo expuesto y excitando a todos los señores diputados representantes 
de los Estados de Jalisco y Michoacán para que en esta ocasión depongan sus gene­
rosoS provincialismos, tanto porque ahora se trata de un asunto de interés común, 
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es decir, que lo mismo b'E'neficiaría a Colima, que a Jalisco y Míchoacán, excitándolo..,;, 
repito, para que, lejos de todo interés mezquino, examinen el caso solamente desde 
el punto de vista nacional, a ellos, antes que a los demás señores diputados que in­
tegran esta honorable Asamblea, me permito rogarles muy respetuosa y atentamente 
se sirvan prestarle su valioso apoyo a esta iniciativa, la cual, por lo demás, no es más 
que la cristalización de los ardientes deseos de los colimenses y de los vecinos de 
Jalisco y Michoacán, que resultarán beneficiados cort su anexión, a fin de que se 
sirvan prestarle su ayuda, seguro de que los demás miembros del Congreso sabrán 
hacer justicia a los que han menester de ella y que por mi conducto lo piden. 

"En méritos de lo expuesto, muy respetuosamente me permito solicitar de vues­
tra soberanía que a la sección II del título segundo del proyecto de reformas a la 
Constitución Po.utica de 1857, presentado por el Primer Jefe, se agregue un artículo, 
que a la letra diga: 

"Artículo 10. El Estado de Colima se compondrá del territorio que actualmente 
tiene, más el de. los municipios de Cihuatlán, Cuauhtitlán, Zapotitlán, Tonila y Pi­
huamo, del Estado de Jalisco, y el distrito de Coalcomán, del Estado de Michoacán. 

"Querétaro de Arteaga, diciembre' 26 de 1916.-Diputado por Colima, F. RamÍ-
rez VilIarreal.-Rúbrica. 

HA la H Comisión de Constitución." 
-El C. Dáyalo8: Pido la palabra para una interpelación al ciudadano presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Dávalos. 
-El C. Dávalos: Sé que un club de Jalisco ha pedido de esta honorable Asam-

blea, que el Estado de Colima pase a formar parte del Estado de Jalisco, y aduce 
varias razones, entre ellas, la dificultad en que se ve para sostenerse, y entre otras, 
el antecedente histórico de que ya ha pertenecido al Estado de Jalisco. ¿ Se servirá la 
Mesa decirme si ha llegado este escrito? 

-El C. presidente: N o ha llegado todavía. 
-El C. Dávalos: Ya llegará. 
-El C. Alvarez: Ya que el señor diputado por Colima dice que constitucional-

mente no puede ser Estado, que se reparta entre los de Michoacán y Jalisco. (Risas. 
Aplausos.) 

-El C. secretario Lizardl da cuenta con una iniciativa referente al artículo 59, 
firmada por los ciudadanos Fernández, Bórquez, Calderón y cuatro firmas más. 

3 

-El C.-secretario Truchuelo: El dictamen de la 1~ Comisión de Constitución, so­
bre las reformas al artículo 18, dice: 

"Ciudadanos diputados: 
"Habiendo sido reprobado el anterior dictamen relativo al artículo 18, debe la 

Comisión reformar éste siguiendo el sentir de la Asamblea. Dos fueron las impug­
naciones que se hicieron al artículo 18 tal como la Comisión lo había propuesto: la 
primera se refirió a la subsistencia de la prisión preventiva en los casos de que un 
delito tenga señalada pena alternativa de pecuniaria o corporal. La segunda fue rela­
tiva a la obligación que, en nuestro concepto, debe hacerse en los Estados, de im­
plantar el régimen penitenciario. El diputado que sostuvo estas impugnaciones se 
d-eclaró también por la federalización del sistema penal. 

"El dictamen anterior fue rechazado por setenta votos contra sesenta y siete, 
o sea un excedente de tres votos. En tales cir'cunstancias, cumple a la Comisión in­
terpretar el sentir de esta honorable Asamblea y reformar el dictamen sin tener en 
cuenta sus propias convicciones. 
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"Más de tres diputados se han acercado a la Comisión manifestándole que vota­
ron en ,contra del dictamen, solamente porque no estaban conformes con que se au­
torizara la prisión preventiva en el caso de que un delito tenga señalada pena alter­
nativa de pecuniaria o corporal. En tal virtud, si la Comisión admite la enmienda 
a este respecto, se tendrá inclinada a la mayoría de la Cámara en favor del resto del 
dictamen. Pero otros varios diputados, que también votaron por la negativa, han fun­
dado su voto ante la Comisión, en su inconfo.rmidad con que se imponga como obli­
gatorio a los Estados el establecer el régimen penitenciario, pues, en su concepto, 
debe dejarse a éstos libertad completa para adoptar el sistema penal que prefieran. 

"Por tanto, queda como punto indudable para la Comisión, que la mayoría de la 
Asamblea está en contra de la centralización del sistema penal que se pretende es­
tablecer en el proyecto de Constitución. En el mismo sentido se declaró la opinión 
de los subscriptos desde que comenzaron el estudio del artículo 18, y su convicción 
sobre este particular fue lo que principalmente impulsó a la Comisión a modificar 
el proyecto. 

"Frente a la importancia capital que tiene este punto, las demás impugnaciones 
aparecen ante nuestro criterio como de interés muy secundario. Sin embargo de que 
la Comisión no tiene que discutir ya estas últimas impugnaciones, porque han sido 
aceptadas por la Asamblea, no obstante, las ha analizado con serenidad y ha aca­
bado por adoptarlas como propias: juzga la Comisión conveniente que se desautorice 
la prisión preventiva en el caso de que un delito tenga señalada pena alternativa de 
pecuniaria o corporal y cree también más liberal y democrático que se deje en com­
pleta libertad a lQ.s Estados para adoptar el sistema penal que les convenga. 

"En consecuencia, sometemos a la aprobación de la Asamblea el artículo de que 
se trata, modificado en los términos siguientes: 

<i Artículo 18. Sólo habrá lugar a prisión preventiva por delito que merezca pena 
corporal. El lugar de prevención o prisión preventiva será distinto y estará comple­
tamente separado del que se destinare para la extinción de las penas. 

"Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus respectivos 
territorios, el sistema penal -colonias, penitenciarías o presidios- sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración." 

"Salón de Sesiones del Congreso.-Querétaro de Arteaga, a 27 de diciembre de 
1916.-General Francisco J. Múgica.-E:nrique Recio.-Enrique Colunga.-Alberto Ro­
mán.-----L. G. :Monzón." 

Tan pronto como esté impreso el dictamen, se señalará día para su discusión. 
El dictamen de la 1 ~ Comisión de Constitución, sobre el artículo 16, dice así: 

"Ciudadanos diputados: 

"Esta honorable Asamblea autorizó a la Comisión que subscribe para retirar 
su dictamen relativo al artículo 16 del proyecto de Constitución, con el objeto de ha­
c'erle algunas modificaciones sugeridas en la discusión. Hemos procedido a hacerlas, 
y son las siguientes: 

"Substituimos la palabra «aprehendido» por la palabra «arrestado», por ser ésta 
más específica. Proponemos, siguiendo el parecer de la Asamblea, 't¡ue 'se faculte a 
la autoridad administrativa para verificar aprehensiones en casos urgentes; pero nos 
ha parecido conveniente precisar que la autoridad administrativa a quien se concede 
tal facultad, es la primera autoridad municipal del lugar. Por último, nos parece 
oportuno reconocer terminantemente la inviolabilidad del domicilio, dejando a salvo 
el derecho de la autoridad judicial para practicar cateas, mediante los requisitos que 
la propia Asamblea ha aceptado como necesarios, para librar así a los particulares 
de los abusos que suelen cometerse en la práctica de tales diligencias. 
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"Por tanto, proponemOS a esta honorable Asamblea ESe sirva aprobar el artículo 
16 en los términos aiguientes: 

"Artículo 16. Nadie podrá ser arrestado sino por orden escrita, motivada y 
fundada, de la autoridad judicial. N o podrá expedirse ninguna orden de aprehensión, 
sin que proceda acusación por un hecho determinado que la ley castigue con pena 
corporal y sin que esté apoyada aquélla en otros datos que hagan probable la res~ 
ponsabilidad. En - el caso de flagrante delito, cualquiera persona puede aprehender 
al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos -sin demora a disposición de la auto­
ridad inmediata. Solamente en casos urgentes, la primera autoridad municipal del 
lugar podrá decretar, bajo su más estrecha responsabilidad, la detención de un acu~ 
sado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

"El domicilio es inviolable; no podrá ser registrado sino por orden de la auto­
ridad judicial, expedida por escrito, en la cual se expresarán el lugar que ha de ins­
peccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, que se practicará ante dos 
testigos propuestos por el dueño del lugar cateado, o en su ausencia o renuencia, por 
la autoridad que practique la diligencia, de la cual se levantará acta circunstanciada. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 
para cerciorars~ de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía. Tam­
bién podrá la misma autoridad exigir la exhibición de libros y papeles para com­
probar que se han cumplido las disposiciones fiscales." 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, diciembre 27 de 1916.-General 
Francisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. Monzón.-Enrique Recio.-Enrique Co­
lunga." 

Mismo trámite que el anterior. 
La 2~ Comisión ha presentado la siguiente proposición: 
"Ciudadanos diputados: 
"La Comisión que subscribe ha tomado en cuenta, por parecerle de grande im­

portancia, una iniciativa del ESeñor ingenie~o Julián Adame, consistente en considerar 
comO parte del territorio nacional la isla de Guadalupe, las de Revillagigedo y la de 
La Pasión) situadas en el Océano Pa'CÍfico. Aunque el artículo 42, que ya ha sido 
aprobado por _ esta honorable Asamblea, comprende como del territorio nacional «las 
islas adyacentes en ambos mares», la acepción de la palabra adyacentes hace suponer 
que están colocadas precisamente en aguas territoriales o muy cerca de las costas 
mexicanas. 

"La Comisión -estima de su deber advertir que, en 10 referente a la isla de «La 
Pasión», sabe que hay un litigio' pendiente con Francia sobre la posesión de dicha 
isla, la cual ha recibido también el nombre de isla «Clipperton»; pero ha juzgado 
también, aun sin haberse fallado ese litigio, que ese territorio pertenece a la Repú­
blica Mexicana y qUe es la oportunidad de afirmar de una manera categórica y os­
tensible, ins-ertándolo en nues.tra Constitución Política, el dominio eminente de Mé­
xÍ<'o sobre esa isla, que en los mapas antiguos referentes a la Nueva España, lleva 
el nombre de isla de «La Pasión». 

"En cuanto a las demás, y por un temor muy justificado de que no sean com­
prendidas como precisamente adyacentes, según los términos del artículo ya aprobado, 

_deben designarse con sus nombres para quitar toda duda. 
"En esa virtud, la Comisión se permite proponer a la honorable Asamblea apruebe 

la siguiente adición al articulo 42 aprobado: 
" . " Comprende, asimismo, la isla de Guadalupe, las de Revillagigedo y la de 

La Pasión, situadas en el Océano Padfico." 
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"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 27 de diciembre de 1916.-Paulino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.--Arturo Méndez.-Agllstín Garza González. 
Hilario Medina." 

Mismo trámite. 
El dictamen sobre el artículo 47, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 47 del proyecto de reformas a la Constitución de 1857, no hac:e más 

que dar al nuevo Estado de N ayarit los límites y extensión del Territorio de 'fepic. 
Habiendo juzgado esta Comisión sin inconveniente la elevación a la categoría de 
Estado de aquel Teiritorio, el articulo 47 es una declaración que se desprende direc­
tamente del contenido del artículo 43. Por tanto, la misma se honra en proponn a 
a esta Asamblea la aprobación del artículo 47 en los siguientes términos: 

"Artículo 47. El 'Estado de Nayarit tendrá la extensión territorial y límites que 
comprende ahora el Tel'l'itorio de Tepic." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 27 de diciembre de 1916.-Paulino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-.. \rturo Méndez. 
Hilario Medina." 

Mismo trámite. 
-El C. Rivera Cabrera: Suplico al ciudadano secretario se sirva decirme cuál 

fue el trámite anterior. 
-El C. secretario Truchuelo: Que se señalará día para la discusión tan pronto 

como esté impreso el dictamen, según acuerdo aprobado ayer. 
-El C. Rivera Cabrera: Deseo que se aparte ese dictamen, porque tengo que 

hacerle algunas objeciones. 
-El C. secretario Truchuelo: Podrá usted hacer esas objeciones dentro de cua· 

renta y ocho horas. El dictamen sobre el articulo 46, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 46 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, es una novedad en nues­

tra Constitución. Determina que las cuestiones territoriales se arreglarán en los tér­
minos que establezca nuestra Constitución. Siendo de obvia apreciación, la Comisión 
se permite proponerlo a la aprobación de esta honorable Asamblea, en los siguientes 
términos: 

"Artículo 46. Los Estados que tuvieron pendientes cuestiones de límites, las 
al'J'eglarán o solucionarán en los términos que establezca la Constitución." 

"Sala de Comisiones.-Querétaro de Arteaga, 27 de diciembre de 1916.~Paulino 
Machorro Narváu.-IJeriberto Jara.-Arturo Méndez.-Agustín Garza González. 
Hila,rio Medina." 

Se señalará para la discusión el día oportuno, tan pl'onto como esté impreso. 
El dictamen sobre el artículo 43, dice: 
"Ciudadanos diputados: 
"El artículo 43 del proyecto del ciudadano Primer Jefe, contiene una novedad 

respecto del correspondiente de la Constitución de 1857. Consiste ésta en considerar 
como parte integrante de la Federación el Estado de Nayarit, que viene a ser el an­
tiguo Territorio de Tepic, con que éste resulta elevado a la categoría de Estado. 

"Se ha recibido en este Congreso un telegrama del C. J. G. Ordaz, presidente mu­
nicipal de Juchitán, transmitiendo una petición de ese municipio a fin de que se san­

. cione la erección en Entidad federativa, de la región del Istmo. Un simple telegrama, 
por más que sea en realidad la expresión unánime de los deseos de un municipio, no 
es bastante, en concepto de la Comisión, para hacer una reforma de tanta trasc-en­
dencia que, por su naturaleza y sus consecuencias políticas, merece un concienzudo 
estudio, un gran acopio de datos, la opinión de los Estados colindantes, etc., y todo 
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esto requiere un tiempo más amplio del que dispone el Congreso Constituyente para 
consignar en la carta fundamental las reformas meramente políticas de la más in­
gente necesidad. 

"N o habiendo inconveniente, a juicio de la Comisión, en que se considere como 
Estado. al Territorio de Tepic con el nombre de Estado de Nayal'it, se permite pro­
poner a esta honorable Asamblea la aprobación del artículo 43 en los siguientes 
términos: 

"Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación, son los Estados de Aguas­
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxa­
ca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlax­
cala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de la Baja Califor­
nia y Territorio de Quintana Roo." 

"Sala de Comisiones.-Querétal'o de Arteaga, 27 de diciembre de 1916.-PauJino 
Machorro Narváez.-Heriberto Jara.-Agustín Garza González.-Arturo Méndez. 
Hilario MediDa." 

El mismo trámite que el del dictamen anterior. 

4 

-El C. secretario Truchuelo: Si hay algunos ciudadanos que no hayan prestado 
la protesta, sírvanse pasar a prestarla. 

-El C. Múgica: Me permito manifestar respetuosamente a esta honorable Asam­
blea que, en vista de los trámites que se han dado, se va a poner a la Comisión en 
condiciones de que un día de éstos no vayamos a tener, los. que la integramos, manera 
de cumplir. Por tanto, respetuosamente suplico a la Presidencia que, haciendo un 
esfuerzo, se sirva ordenar que hoy mismo se impriman esos dictámenes, con el fin 
de proceder a la discusión. 

-El C. Ramírez: Me permito hacer notar a la Presidencia que en vista de que 
el diputado por el 3er dis...trito electoral de Veracruz no viene, se sirva llamar al 
sU'Plente. 

-El C. secretario Truchuelo: Debo manifestar al ciudadano 
ha corrido ese trámite, y que si el suplente se encuentra en el 
a prestar la protesta desde luego. 

Ramírez que 
salón, puede 

(Prestan la protesta de ley los CC. Cristóbal Ll. Castillo y Enrique Meza.) 

5 

-El mismo C. secretario: Continúa la discusión del artículo 59 

ya se 
pasal' 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano diputado Márquez Josafat. 
-El C. Márquez: Señores diputados: En el artículo a debate me voy a concretar 

en mi peroración a tratar de 10 que indudablemente interesa más a nuestro país, es 
dedr, a las clases trabajadoras, dejando lo que se refiere a los señores abogados, 
para que ellos, que conocen el mecanismo de las leyes, de las cuales están natural­
mente bien penetrados, puedan también terciar en el debate, puesto que fue un abo­
gado el que trajo esto. Los señores miembros de esta honorable Asamblea habrán 
leído y comparado, tanto el proyecto del ciudadano Primer Jefe como el dictamen 
de la Comisión, así como también la proposición de los señores diputados Aguilar, 
.J ara y Góngora, y habrán observado que entre la reforma del artículo 59 de que se 
trata y el dictamen de la Comisión y la proposición firmada por los señores dipu­
tados Aguilar, Jara y Góngora, hay tanta afinidad de ideas y tanta concordancia en 
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los conceptos, que no parece sino que sería inútil toda discusión'. Mas a pesar de esas 
ideas afines y de esos conceptos concordante s, yo desearía, y así me permito propo­
nerlo a esta honorable Asamblea, que al tratarse de la aprobación de esta reforma 
propuesta, se estudie el asunto concienzudamente y quede el artículo en ~uestión ex­
presado en tales conceptos, que no haya lugar a ninguna duda ni a ninguna mala 
interpretación. Ha sido siempre una verdadera desgracia que las leyes no sean en 
todos los casos bien interpretadas y esto, que se debe a su falta de comprensión, ha 
ocasionado no pocas injusticias y muy grandes infortunios. La honorable Comisión 
didaminadora ha hecho una brillante exposición de una idea de justicia en la primera 
parte o primer párrafo del artículo 59, sin que tal exposición modifique la idea pro­
puesta en el proyecto presentado por el ciudadano Primer Jefe, idea respetada tam­
bién íntegramente por los señores Aguilar, Jara y GÓngora. Y hace más la Comisión: 
amplía la idea anterior del párrafo citado, proponiendo que la ley castigue la va­
gancia. En este punto, señores, estoy enteramente de acuerdo con los dictaminadores, 
pOi' más que algunos de los señores oradores no estén conmigo, pues es un hecho que 
todos los que me escuchan podrán reconocer, que al tratarse de las cuestiones de 
vida nacional en todos sus aspectos y caracteres, los legisladores que nos han pre­
cedido han olvidado tratar un punto tan interesante como el que propone la Comisión 
dictaminadora en su dictamen a discusión. Los oradores que me han precedido en 
esta tribuna, han expuesto ya con acierto las condiciones de esas clases trabajadoras 
y creo ineludible que, al tratarse de los hombres que trabajan, cuyos derechos va­
mos a definir por medio de una ley, debamos tratar también dentro de la misma ley, 
de los hombres que no trabajen. En nuestro país jamás han tenido límites ni el tra­
bajo ni la vagancia; las clases trabajadoras han tenido siempre que doblegarse al 
poder del capital, agotando sus fuerzas desde que se anuncia la aurora hasta que se 
pone el sol en los campos, y desde que aparece el sol hasta que parpadean las estre­
llas, en los talleres; mientras que los grupos de vagos, esas hordas de holgazanes, 
¿ qué cosa es lo que han hecho? ¿ Qué es 10 que hacen? Sencillamente se pasean al 
sol por las mañanas, se sientan a la sombra de las tabernas al mediodía, preparan 
sus complots por las tardes y efectúan sus robos por las noches, sin que haya una 
ley que le diga a un holgazán: ¡trabaja! Y ¿cómo puede ser justo, señores, que 
mientras la inmensa mayoría de los mexicanos se esfuerza por vivir, por progresar, 
haya una minoría de los mismos mexicanos, todos badulaques y todos perdularios, 
que no hagan un esfuerzo, si no es encaminado a destruir rápidamente lo que otros 
con grandísimos esfuerzos y con lentitud cansadora han ido produciendo a costa de 
muchos sudores, a costa de muchas fatigas y quién sabe también si a costa de mu­
chas lágrimas? Porque todos los que hemos trabajado hemos podido ver a esos infe­
lices que se encorvan en los talleres, en los campos o en las minas, o en los sembrados, 
rascando las entrañas de la tierra para extraer de su seno, bien esos granos de trigo 
que nos proporcionan el sustento de la vida o bien esos granos de oro que nos pro­
porcionan todas las comodidades y nadie podrá negar que esos hombres, que forman 
la base del progreso y de la riqueza nacionales, no han regado con lágrimas esos 
campos estériles que ellos tornan en productivos, porque el trabajo de esos hombres 
es fuerte y rudo, porque esOS hombres han tenido que luchar contra todos los ele­
mentos y contra la tiranía de los especuladores, sin otro fin que el de conservar su 
vida, esa vida tan amarga que no tiene otro encanto para ellos que ver al sol para 
poner~e a sus rayos, ni otro consuelo que entonar los cantos melancólicos que reper­
cuten en las concavidades de la mina; y para evitar esas extorsiones, y para evitar 
esos abusos, y para evitar esa vagancia infamante, nada más justo, nada más opor­
tuno que sancionar en este Congreso los preceptos relativos para corregir los males 
tan perniciosos y trascendentales de nuestro pueblo. 
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Las leyes bajo cuyos ausplclOS ha pasado tanto tiempo nuestra patria, no han 
sido ni lo suficientemente concretas, ni lo necesariamente justas y esto ha dado lugar, 
ha ocasionado, mejor dicho, ha resultado de ahí que nuestro progreso nacional no 
haya tenido un desarrollo verdaderamente provechoso para todas las clases sociales 
del país, sino que éstas solamente han contribuido para enriquecer al grupo de pro­
pietarios y aparte de la deficiencia de esas leyes, hemos tenido, o mejor dicho, tene­
mos que luchar con nuestras costumbres' idiosincrásicas, las que nos han hecho vivir 
en una indolencia nefasta y en un ensueño de poderío; nada más justo, repito, que 
obtener que nuestras leyes sean adaptadas al medio en que vivimos, para corregir 
esa indolencia y para extirpar de nuestras clases sociales esa pereza en que se re­
vuelven, matando toda iniciativa y¡ entorpeciendo todo esfuerzo y asesinando toda 
idea de progreso. 

Aprobando, como debemos hacerlo, el proyecto de la Comisión, habremos adelan­
tado mucho, pues con él se perseguirá la vagancia, con él se limitará el tiempo de 
trabajo, con él se establecerá el descanso hebdomadario, y con él también impedire­
mos que las mujeres y los niños agoten sus esfuerzos ° sus fuerzas cuando necesaria­
mE>nte deben descansar. En llegando a las facultades del Congreso, como nos lo ofrece 
la Comisión y <!uyo ofrecimiento procuraremos recordarle, que se sentarán las bases de 
los demás derechos a que son acreedoras esas masas por tanto tiempo oprimidas, y si 
no resolviéramos en esta ocasión una cuestión tan ardua, no habríamos hecho otra cosa 
que dejar esos profundos problemas que ha de entrañar las leyes futuras, sin un pre­
cepto, sin una base sobre la que se deba legislar sabiamente, profundamente, justieie­
ram ente; y habríamos ocultado a las masas trabajadoras esa luz que debe derramar 
sobre sus cerebros la antorcha de la justicia y habríamos envuelto a los futuros legisla~ 
dores en la obscuridad de un problema irresoluto. Nuestra obligación es sentar Vn 
principio definido que otros deberán llevar a la práctica, porque para eso fuimos elec­
tos, porque para eso nos trajeron a este Congreso Constituyente nuestrOS electores. Y 
mientras no hayamos desentrañado, siquiera en principio, esos grandes problemas que 
pe8an sobre nuestra clase trabajadora, no habremos cumplido con nuestro deber, ni 
habremos hecho obra de evolución ni de adelanto, ni habremos hecho tampoco la obra 
revolucionaria de que tanto nos ufanamos; porque la revolución no se hace únicamen­
te para arrojar del poder a los dictadores y a los usurpadores, sino que la revolución 
se hace también para cambiar un sistema político malo por otro sistema político bue­
no; un sistema administrativo poco honrado por otro sistema administrativo íntegro. Y 
para cambiar o modificar nuestras malas costumbres sociales por otras buenas cos­
tumbres, y para implantar también bajo todos conceptos una gran mejoría social, una 
gran mejoría económica, una gran mejoría de Gobierno, y sobre todo, una gran riqueza 
nacional. Yo no habría levantado nunca la voz para pregonar las riquezas que contiene 
nuestro suelo, para pregonar las riquezas que hayamos extraído del senO de esta pa­
tria que todos procuramos engrandecer, y para conseguirlo, hagamos esa ley que per­
sigue la vagancia y hagamos también esa ley que proteja a los trabajadores. Esta será 
la única manera de enriquecer a nuestra patria, y no creo que haya en ningún pueblo 
nada más bello, nada más hermoso que el que rija los destinos del país, pueda declarar 
a la faz de todo el mundo: "en mi patria todos trabajan; todos los trabajadores están 
debidamente protegidos". (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Porfirio del Castillo. 
-El C. Del Castillo: Señores diputados: Antes que todo, y por los errores que 

pudiera cometer en la tribuna, permitidme que os pida una disculpa, principalmente a 
nuestros maestros de ceremonia. Vengo a impugnar el dictamen en dos conceptos; no 
porque yo lo encuentre detestable, como el señor Martí; no porque 10 encuentre, COmo 
él, sin pies ni cabeza. Sí tiene pies, arraigados en la justicia, y tiene cabeza en una 
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noble aspiración de mejoría pam el proletal'iado, pero esto sólo 10 entiende, señores 
diputadas, quien siente afectos intensos para el hogar y la patria, y no quien sirve 
como cita en la famosa murga de Cantalapiedra. Yo no estoy de acuerdo con los con­
trntos obligatorios, porque los estimo peligrosos. Estad seguros, señores diputados, de 
que si aprobáramos esa determinación, que obliga a los tmbajadores, forjaríamos los 
eslabones de una cadena, que se añadirían año por año, para mantener al pueblo en una 
práctica esclavitud, pues esos contratos, indudablemente, sólo serían favorables para los 
capitalistas y a los intereses de los capitalistas, porque éstos jamás han tenido un 
momento generoso y jamás han cuidado de los intereses colectivos y de lo~ intereses del 
trabajador. ¿ Quién no recuerda, señores, los contratos que nos han sido presentados 
siempre por los capitalistas, 'entre ellos, por ejemplo, los contratos de arrendamiento de 
casas? En estos contratos renunciamos a todos los derechos y nos hacemos responsa­
bles hasta del último pedazo de ladrillo, y en cambio, si nosotros, por una necesidad 
de salubridad hacemos una mejora en la finca, tal mejora queda a beneficio de la fin­
ca y no tenemos derecho a compensación de ninguna especie y a ninguna recompen­
sa porque los ricos son absolutamente egoístas. Los contratos por préstamos de dinero, 
son por el estilo. Recordad que en ellos renunciamos a todos los artículos que pueden 
favorecernos, y entregamos nuestros intereses, enteramente maniatados, al capricho de 
los capitalistas. Así pOr el estilo, los contratos que se celebran en las haciendas por 
arrendamientos de terrenos, son egoístas y sólo procuran garantizar los intereses del 
propietario, pero nunca los del tl'abajador. En consecuencia, señores diputados, esos 
contratos obligatorios serían absolutamente peligrosos y si nosotros que nos creemos 
con conciencia de nuestros actos, podemos en cualquier momento, por cualquiera cir­
cunstancia o por una necesidad apremiante, firmar Un contrato que lesione nuestros in­
tereses, ¿ quién nos garantiza que la multitud de trabajadores, que la masa ignorante 
no podría firmar contratos que lesionen sus intereses? Además, señores, esos trabaja­
dores obligados a permanecer forzosamente Un año en las fincas de trabajo, se les su­
jetaría a todas las humillaciones, a todos los prejuicios, sin que pudieran protestar; 
tendrán que sufrir hasta la amenaza a su honra, hasta la amenaza de la honra de su 
mujer y sus hijos, porque todo eso ocurre en las fincas, sin que pudieran librarse de 
ello, pOl'que nosotros habíamos decretado la obligación forzosa de permanecer un año 
en la finca. Si los contratos tienen por objeto garantizar los intereses del capital y que 
no en cualquier momento dado y sin causa justificada el trabajador pudiera abandonar 
su servicio convenido, causando daños y perjuicios, creedme, señores, que no es nece­
sario esto. Entre nuestros más ilustres constituyentes de 1857, don Ignacio Ramírez 
decía en aquella fecha: "Hablar de contratos entre el propietario y el jornalero, es 
hablar de un medio para asegurar la esclavitud", y efectivamente, señores. Confesad 
ahora conmigo, haciendo justicia, que los trabajadores no son los hombre's viciosos y 
degenerados que encontramoS todos los días frecuentando las tabernas; no es el holga­
zán que no gusta del trabajo y descuida las necesidades de su familia; no, señores; 
haced justicia y confesad que nuestro pueblo, en lo general, es constantemente traba­
jador, siempre formal y muchas veces el trabajador analfabeto puede darnos ejemplo 
de formalidad y respeto a sus compromisos, y muchas veces sacrifica sus pequeños 
intereses por salvar un compromiso contraído, cosa que a veces nosotros, los conscien­
tes, no hacemos fácilmente. Tampoco el contrato puede ser una garantía para los 
intereses del capitalista, si -es lo que se busca, porque el capitalista tiene suficientes 
medios de defensa, tiene sobrados recursos para garantizar sus intereses, sabemos nos­
otros, por experiencia dolorosa, que los juzgados están abiertos de par en par para el 
rico y que los jueces son sus servidores, y tiene, ad~más, sus abogados inteligentes. 
abogados que hacen milagros en la ley para defender los intereses del capital y no 
para defender los intereses del pobre. Con razón, si prefieren el apretón de la mano 
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-enguantada prefieren la sonrisa protectora del prócer, algunas veces el honor de sen­
tarse a su mesa, y al pobre apenas si le hacen el servicio de recibirle sus obsequios. La 
autoridad de los poblados próximos a la finca, a la cual tuviera que acudir el propie­
tario en demanda de justicia cuando se sintiese perjudicado, seguramente se pondría 
desde luego de parte del magnate, porque aquella autoridad temería que las numerosas 
relaciones que tiene en la ciudad el capitalista, que sus vastos elementos de defensa, 
que sus influencias, no sólo podrían hacerle perder a aquel1a autoridad el puesto que 
ocupaba, sino hasta hacerla resultar envuelta en un proceso. Además, aquella autori­
dad próxima a la finca, tendría también razones de conveniencia particular, porque 
bien sabernos, los que hemos observado la vida del campo, que aquellas autoridades 
siempre tienen la esperanza de obtener un pedazo de tierra a medias ep. la próxima 
finca. La justicia, pues, está de su mano, mientras que el pobre, ¿ cuántas veces, aun 
cuando sufra perjuicios y sienta que se coarta su libertad, que sus intereses y dere­
ehos se menoscaban, ocurre a pedir justicia porque teme que la influencia del rico haga 
que el demandante se convierta en demandado, y que las responsabilidades, las indem­
nizaciones que se le exijan, sean mayores a lo que él pueda satisfacer? Por eso es que 
el pobre, generalmente, se abstiene de pedir justicia y está siempre sujeto a todos los 
perjuicios. Luego entonces no resultarían necesarios ni resultarían equitativos esos con­
tratos, que sólo garantizarían los intereses de los capitalistas, quienes ya tienen la 
justicia de 'Su mano y elementos de defensa. Si se quisiera que los contratos fijen tam­
bién la estabilidad del trabajador, tampoco resultaría necesario, señores diputados. La 
población trabajadora yo la clasifico en dos partes: la permanente, la que vive cons­
tantemente en las haciendas, y' la poblaci6n flotante, la de las poblaciones cercanas a 
la finca. La que vive en la hacienda, que ha trazado ya el surco de maíz, la que ha le­
-vantado chozas, esa población ha fijado ahí sus anhelos, ha fijado ahí sus aspiraciones 
y difícilmente, aun cuando sufra perjuicios, quiere abandonar aquel lugar. La población 
flotante de las haciendas, los vecinos de las poblaciones próximas, esos, por convenien­
cia particular, siempre procuran también ser trabajadores constantes de la finca y te­
ner grato al propietario, porque es natural -que teniendo trabajo en la hacienda pró­
xima, cerca de su hogar y cerca de su familia, prefieren, aun sufriendo un poco de 
perjuicio, trabajar en la hacienda próxima y no en una lejana, que esté a 10 ó 12 leguas 
de distancia, porque tendrían ,en este caso que abandonar su residencia y que aban­
donar a su familia. Por conveniencia particular, pues, los trabajadores procuran ser 
siempre constantes, estando establecidos de una manera fija en las fincas, y sería 
inútil el contrato obligatorio para asegurarlos allí. Los contratos por semana, como 
nos sugirió algún compañero, creo que tampoco, señores diputados. Yo no acepto el 
contrato obligatorio ni por un año, ni por un día, ni por un minuto, porque no consi­
dero consecuente que un artículo en que dejamos libertad al ciudadano para que pueda 
dedicarse a 10 que mejor le acomode, vengamos luego a crearle la obligación ineludible 
de permanecer' forzosamente determinado tiempo en determinado servicio. Los contratos 
semanarios resultan perfectamente inútiles, puesto que la necesidad, la propia conve­
niencia del trabajador, lo sujeta a permanecer la semana completa en el trabajo. Sa­
béis que los ricos jamás adelantan el importe del trabajo al pobre. La raya no se 
hace nunca los lunes, sino que se hace el sábado; en consecuencia, el trabajador que 
inicia su faena al principio de la semana, tiene que aguantarse forzosamente toda ella 
para recibir el importe de su salario. El trabajador sabe, igualmente, que si no se 
presenta con oportunidad al taller o a la fábrica, cuando llegue puede ser despedido 
por estar completo el número de trabajadores, y entonces se quedaría sin trabajo 
durante toda la semana. Y un día, medio dia qUe pierda un trabajador, siempre agui­
joneado por el hambre y por necesidades apremiantes, trae un desnivel económico en 
su presupuesto. En consecuencia, nuestros trabajadores siempre procuran ser constan-
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tes y ser respetuosos con sus compromisos. En consecuencia, resultarían perfectamente 
inútiles e innecesarios los contratos obligatorios _para los trabajadores. Señores dipu­
tados: la resolución de estas dificultades se tiene en los mismos propietarios, en los 
mismos capitalistas, no en los contratos obligatorios, y no simplemente en que ese tra­
bajador permanezca allí atado par una disposición nuestra; la resolución la tienen en 
SU8 manos ellos. El indio, que es desconfiado, y con justísima razón, es desconfiado 
porque sabe que cada vez que nosotros nos acercamos a él, g-eneralmente es para explo­
tarlo, para engañarlo, para aprovecharlo como instrumento o para encaramarnos nos­
otros a los puestos públicos. Pocas veces nos acercamos a él con interés para atender 
realmente a sus necesidades; en consecuencia, el indio tiene razón para ser desconfia­
do, pero cuando él se convence de que el beneficio que llevamos es positivo, que efecti­
vamente COn desinterés le ofrecemos nuestro esfuerzo, entonces sabéis que el trabaja­
dor, que el indio, será el primer guardián que se desvela cuidando la puerta de la 
hacienda, será el perro más fiel que muere a las plantas del amo, sin omitir sacrificio 
ni dolor alguno, porque así es de noble y generosa nuestra raza y así es de grande el 
alma -del indio mexicano. (Aplausos.) Si el capital, pues, quiere trabajadores que 
cumplan con su trabajo y con sus compromisos y que no le abandonen, el secreto con­
siste en tres razones: primero, en que el capitalista sepa tratar bien a sus traba­
jadores, que les dispense las consideraciones a que tienen derecho; que les considere 
como gentes, que los respete y entonces tendrán un indio grato y trabajador constante. 
Otra razón: que sepa imponerle una jornada justa, un trabajo compatible con sus 
energías y no 10 explote como a las bestias, y entonces tendrá al trabajador satisfecho, 
y no buscará éste otro lugar de trabajo y procurará ser grato y estable en la finca 
en donde se le guardan esas consideraciones. Y otra más: en donde además .de la con­
sideración de gente, además del trabajo justo y equitativo, encuentra la justa remu­
neración y encuentre que ya no se roba su trabajo, sino que de una manera equi­
tativa se le remunera. Entonces estad seguros de que ese indio y sus hijos nacerán 
y morirán en aquella hacienda. Esa es la solución de la dificultad. Cuando el capita­
lista descienda de su soberbia y tienda una mano generosa y honrada al trabajador, 
cuando se convenza de esa justicia y razón, comprenderá que no necesita contratos para 
SU8 trabajadores, contratos obligatorios, porqUé esos trabajadores nacerán y morirán 
en su propiedad. Pero hay todavía más, señores diputados: aun suponiendo que el indio 
enC'ontrara justicia, que encontrara la tarea compatible con sus energías, que encon­
trara una remuneración justa, hay todavía una razón para no obligarlo a permanecer 
en el trabajo, porque aun encontrando esas consideraciones, todavía encontraría ele­
mentos contra su vida y su salud; para esto, trasladémonos al taller. Vamos al taller, 
vamos a la fábrica, vamos con la masa obrera y encontraremos esto: desde luego un 
edificio suntuoso, un edificio de esbelta fachada, costosísima; pero trasponed los um­
brales de ese oropel y entonces penetraréis a lo que pomposamente se llaman los talle­
res y que no son más que galeras insalubres, en los que falta la luz, falta el aire}' en 
los que faltan, en fin, todos los elementos necesarios para conservar la existencia del 
individuo, y allí encontraréis al operario constante, asiduo, desgarrándose los pulmo­
nes sobre los telares, sin que tenga más esperanza ni otra ventaja; y mañana, muy 
pronto, cuando esté incapacitado para el trabajo, cuando se haya destruido su orga­
nismo, su existencia, entonces no encontrará más consuelo para llevar a sus hijos, a su 
hogar, más consuelo y más patrimonio que una hereditaria y maldita tuberculosis. 
(Aplausos.) ¿ Por qué, entonces, señores diputados, queremos crear la obligación de 
que los trabajadores permanezcan forzosamente un tiempo determinado? He inten­
tado. someramente demostrar las razones que yo tengo para desechar los contratos 
obligatorios para los trabajadores; todos han hablado en pro de los obreros, han invo­
cado la justicia para ellos y yo vengo también para ellos, y para las clases trabajado-
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ras del -campo, y para ellos podemos hablar nosotros, los que venimos de la gleba, los 
que hemos sufrido con ellos, los que hemos sentido sus dolores intensamentej podemos 
hablar con justicia y con más razón que los que opinan encerrados en las cuatro pare­
des de un gabinete, en donde con fantasmagorías pueden apenas bosquejar la posi­
tiva situación del pobre y del trabajador del campo. Pido, pues, justicia para esos 
indios, para los indios de la República, para los que forman la familia mexic~na, para 
los que forman la base de nuestras instituciones liberales y con cuya base contamos 
para sostener la Constitución que estamos laborandoj para esos indios que el señor 
Palavicini nos 'ha dicho haber visto desfilar entristecidos y desnudos por las asfalta­
das avenidas de la capital; para esos, señores diputados, justicia en esta vez. (Aplau­
sos.) Las magníficas iniciativas que los señores Jara y compañeros presentaron a la 
Comisión, traen esta otra interesante: la de las ocho horas de trabajo. Seguramente 
qU0 todos los que nos interesemos por los derechos del pueblo, desde luego aplaudimos 
la iniciativa y estamos conformes, porque esto vendrá a limitar la explotación del indio: 
se le sujetará a un trabajo razonable, equitativo, y no seguirán tratándole como bes­
tia, y ya no veremos al indio levantarse a las cinco de la mañana para entonar el "ala­
bado" y comenzar desde luego su ruda labor, amasando con su sudor y con sus 
lágrimas el oro que irá a repletar los bolsillos del magnate y que más tarde éste vaya 
a 'Convertirlo en champaña y crápulas a la capital. Tampoco estoy conforme con el 
dictamen respecto a la parte en que establece el servicio judicial obligatorio. Yo no 
podría ¡fijar, señores diputados, las mejores razones para fundar este asunto, y lo dejo 
para personas competentes. Yo sólo tengo en mi experiencia esta observación: sé que 
es urgentísimo moralizar la justicia, que es necesario mejorarla, que debemos buscar 
hombres capacitados, idóneos y aptos; pero también, señores, para tener ese personal 
idóneo, ese personal seleccionado, hay una razón principalisima: poder remunerarlo. 
Yo creo que cuando podamos remunerar hasta donde sea posible y de la mejor manera 
al personal de la administración de justicia, entonces se podrá exigir de él toda la res­
ponsabilidad y obligarlo a que sea honrado y a que imparta justicia honradamente. De 
lo contrario, el hombre que por medio de su esfuerzo propio, por medio de su aptitud 
ha podido 'crearse, por ejemplo, un presupuesto que asciende a diez pesos diarios, y 
nO!'lotros lo obligamos a que vaya a desempeñar un servicio por el que recibirá tres, 
seguramente que los siete restantes tendrá que buscarlos de cualquier manera y enton­
ces tendrá que abandonar sus labores, tendrá que abandonar el cumplimiento de su 
deber y tendrá que no administrar justicia y convertir al Juzgado en una especie de 
mercado. N o estoy conforme, por tanto, con esa determinación y pido, como el señor 
general Jara, que cuando votemos este dictamen, sea por partes, para que vayamos 
aprobando lo que creamos conveniente y rechazando lo que creamos inconveniente. 
Para terminar, señores diputados, sólo haré una pregunta: ¿por qué si habéis conside­
rado justo que al trabajador deben dársele garantías, respecto a sus derechos, conce­
derle el descanso, así como el que necesita una jornada compatible con sus energías, 
no habéis considerado justo, esencial y urgentísimo que debe concedérsele, aunque sea 
en tesis general, la garantía del salario? ¿No sabemos acaso que los movimientos 
diarios, las huelgas y las dificultades entre el trabajador y el capitalista son por el 
salario? ¿ Hasta cuándo nos enfrentaremos resueltamente frente a ese otro elemento 
tenebroso, que va del brazo con el clero y que se nos presenta llamándose capital? 
¿Hasta cuándo le gritaremos frente a frente: ¡basta ya de tu sed insaciable de oro!, 
¡tiene un hasta aquí la explotación que haces del pobre!, ¡tiene un límite el robo de 
trabajo!, ¡tiene un máximo tu utilidad!, ¡basta ya de utilidades fabulosas, es necesario· 
que comprendas y que respetes la miseria de los demás? Y ¿ hasta cuándo diremos al 
indio: ¡basta ya de tus sacrificios!, ¡basta ya de que se te siga robando y explotando 
como a una bestia! tiene un límite el precio de tu trabajo? (Aplausos.) Si no es posi-
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bIe reglamentar como quieren los señores amantes de la fórmula y que pudieran tener 
razón, no reglamentemos, señores, pero en preceptos generales, establezcamos las 
bases para todo caso que pueda llevar garantías a los trabajadores. Si nos preocupa­
mos por garantizar tanto la libertad del individuo, ¿ por qué no nos preocupamos por 
restablecer urgentes derechos?, ¿ por qué no n'os esforzamos por llevar todo lo que 
sea posible para garantizar los intereses del trabajador? Pues bien, señores diputa­
dos; yo os pido que no olvidéis al indio, no solamente al indio de mi pueblo, no sólo 
al indio de Oaxaca, sino al indio de la República toda, al indio de la República Me­
xicana, a ése que nada nos pide y que todo merece, a ése que cuando vamos a in­
vitarlo para sacrificarse en nombre de la patria, no mide el peligro y sin volver los 
ojos siquiera a sus hijos, sin acordarse de su mujer, empuña el fusil y de una manera 
enérgica abandona la yunta, abandona el terreno y va a sacrificarse en aras de la pa­
tria. Y ése, señores, no nos pide nada y todo lo hace. Con su brazo hemos derrocado 
tiranías; con su brazo contamos para sostener nuestra Constitución y qué, señores, 
¿ ahora que ha vuelto de la contienda y que lo encontramos allá, tirado, impotente, 
esclavizado otra vez en su miseria y sufriendo vejaciones mil, nos dirige una mirada de 
interrogación para decirnos: "y bien, vosotros los que nos habéis predicado un por­
venir mejor, un horizonte más amplio para nuestras miserias, cómo nos correspondéis?, 
¿ cuál es la verdad de vuestras p:fofecías?" ¿ qué contestaremos, señores diputados? 
Que seguimos engañando al indio, que sólo seguimos convirtiéndolo en carne de cañón. 
Yo os pido que -en este caso no haya más disgresiones ni distancias, que ni la columna 
histórica de la derecha, ni la de la izquierda, esta vez, puedan alejarse; se trata de 
un acto de justicia; yo quisiera que, confundidos en un sentimiento generoso y justo, 
fuésemos todos una sola voluntad, una sola fuerza, para clamar justicia por el indio, y 
que así como nos preocupamos porque su recinto sea sagrado y que en él penetre la luz 
de la civilización, la libertad y el respeto a sus garantías, hagamos señores diputados, 
que penetre también con todos estos hermosos ideales, algo más positivo, algo más 
práctico: que penetre un pedazo de pan que pueda el trabajador agradecido compartir 
con sus hijos, bendiciendo la memoria de los constituyentes de Querétaro. (Aplausos.) 

-El C. preside!llte: Tiene la palabra el ciudadano Fernández Martínez. 
-El C. Fernández lUartínez: Señores diputados: Vengo de la montaña, de la ciudad 

aquella que por sarcasmo de la vida, no obstante estar sobre pedestales de oro, actual­
mente sus habitantes caminan macilentos y tristes, llenos de hambre y henchidos de 
sufrimiento. Señores diputados: los que hemos estado al lado de esos seres que traba­
jan, de esos seres que gastan sus energías, que gastan su vida, para llevar a su hogar 
un mendrugo, sin que ese mendrugo alcance siquiera para alimentar a sus hijos; Jos 
que hemos visto ,esos sufrimientos, esas lágrimas, tenemos la obligación imprescindible 
de venir aquí ahora que tenemos la oportunidad, a dictar una ley y cristalizar en· esa 
ley todos los anhelos y todas las esperanzas del pueblo mexicano. Señores diputados: 
en el proyecto que ha examinado la Comisión revisora, del cual nos ha presentado un 
dictamen, hay mucho de bueno y mucho que refutar. Lo. bueno, señores, ya lo han ala­
bado mucho, ya han hablado de ello todos los oradores que me han precedido en el uso 
de la palabra y han demostrado a la perfección que muchas de las ideas presentadas 
por la Comisión, son altruistas. Entre las malas, o más bien dicho, en las que pueden 
tacharse, yo me vaya pertimir refutar una de eUas. Aunque en la moción o iniciativa 
que se acaba de presentar a ustedes se pide que el contrato de trabajo se haga por un 
año para los que perciban sueldo y por ocho días para los que perciban jornal, creo, 
señores diputados, convencido por la brillante oratoria del compañero que me ha pre­
cedido en el uso de la palabra, que tiene verdadera razón, y por tal nmtivo, yo suplico 
que no se tenga en cuenta la parte esa de mi iniciativa y que en el proyecto se diga: 
"se declaran ilícitos todos los contratos por tiempo determinado". (Aplausos.) Señores, 
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los abogados que han ocupado esta tribuna, los abogados que nos han ilustrado en el 
"petit comité", nos han dicho que muchos :de los puntos que nosotros queremos meter 
en esta Constitución, no caben allí. A este respecto os puedo decir, señores diputados, 
que debemos sacrificar, o más bien dicho, los señores abogados deben sacrificar las 
nociones que tienen de Derecho, deben sacrificar todos esos prejuicios en aras de las 
libertades del pueblo. Señores diputados, consignemos en nuestra Carta Magna todo lo 
que nuestro pueblo necesita, todo lo que nos ha hecho derramar lágrimas, todo lo que 
nos ha empujado hacia la guerra. Consignemos eso, señores, evitando todo ello. El 
señor licenciado Lizardi nos decía ayer, refutado después por el señor von Versen, que 
la Constitución, con todos los aditamentos que nosotros queremos ponerle, parecerá 
un Cristo con pistolas. Pues bien, señores; si Cristo hubiera llevado pistola cuando lo 
llevaron al Calvario, señores, Cristo no hubiera sido asesinado. (Aplausos. Risas.) Por 
tal motivo, señores, creo, estimo sinceramente, que si nuestra Constitución se ve ri­
dícula con esas armas de que habló el señor licenciado Lizardi, en cambio, señores, 
nuestro pueblo tendrá una defensa con esas armas. Uno de los oradores nos ha dicho 
alguna vez, y esa frase ha sido repetida por alguno de los que han hablado hoy, que en 
cierta provincia, no recuerdo si de México o de Cuba, había varias bandas que tocaban 
continuamente, evitando que tocase una y que por fin, viendo el director de esta banda 
que no le tocaba su turno, decía: l/Señores, todas las bandas han tocado, excepto la de 
Cantalapiedra". Pues bien, señores; todas las bandas han tocado, excepto la banda de 
los obreros. Hagamos que la banda obrera toque, que diga de una vez todo lo que tiene 
que decir, que la banda obrera cante sus epopeyas, y para poderlas cantar necesita que 
consignemos en nuestra Cónstitución todo lo que le hace falta, todo lo que no le ha 
dado ninguno de los gobiernos de la Tierra. Pues bien, señores; yo pido que, dejando a 
un lado todo prejuicio, que haciendo a un lado todo temor pueril, consignemos en la 
Constitución que estamos elaborando, todos los puntos que nos han presentado los 
señores Jara, Aguilar y Góngora, así co~o los que tras del estudio que haga la Comi­
sión respectiva, los que he presentado hoy secundado por algunas personas, entre las 
que se cuentan los señores generales Aguirre y Calderón. Señores diputados, la situa­
ción de nuestro pueblo vosotros la conocéis, ¿ para qué pintarla? ¿ para qué cansaros 
la paciencia diciéndoos todos sus dolores, todas sus angustias? Estoy seguró de que 
con excepción de tres o cuatro de los que están aquí, muchos han llorado, muchos han 
sufrido con el pueblo, cuando ·éste ha tenido hambre y sed de justicia. Hagamos que 
esa hambre y que esa sed se calmen. ¿ Cómo? Haciendo de la Constitución que estamos 
elaborando, una bandera roja; haciendo de la Constitución que estamos elaborando una 
Marsellesa para que sea cantada por el pueblo y que sea defendida por él y por 
nosotros. 

Señores diputados: Hagamos de la Constitución esta bandera: hagamos de la Cons­
titución esa sublime Marsellesa y vayamos a la cabeza de ese pueblo, proclamando las 
libertades que consignamos en nuestra Constitución y estoy seguro de que entonces 
como hasta la fecha, esos obreros dignos, esos obreros grandes, esos obreros que infi­
nidad de veces, mejor han muerto de hambre antes que ir a cometer un delito, sabrán 
secundarnos, y entonces, señores, nosotros caeremos con ellos como flor de gladiadores 
sobre nuestro propio escudo, pero defendiendo' los derechos del pueblo. 

-El C. presidente: Tiene la palabra ei ciudadano Gracidas. 
-El C. Gracidas: Ciudadanos constituyentes: Tengo el honor por primera vez de 

dil'igirme a ustedes, no obstante haber solicitado la palabra en varias ocasiones. La 
fatalidad para mí, la fortuna para ustedes, ha estado en que haga uso de la palabra y 
ustedes decidirán si al abordar esta tribuna es una fatalidad para ustedes o es el uso 
de un derecho que me concedió el pueblo de Veracruz. Tres o cuatro días que llevo en 
este Parlamento han sugestionado mi espíritu con ideas encontradas. A veces he sa-
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bido que hay una atmósfera dividida: otras veces he visto que Son tendencias iguales 
encaminadas a un solo fin, pero bajo diferente criterio, el mismo criterio que hemos 
observado ·en el curso de la revolución constitucionalista. Diversidad de criterios hasta 
10 que pudiera llamarse radicalismo, observado en determinados gohiernos en la era 
preconstitucional. Otro criterio establecido por algunos que quieren guardar la 3:rmonía 
social tal como ellos la interpretan, restringiendo el anhelo popular y obsequiando el 
anhelo retardatario de determinada clase social, y así tenemos que mientras en Yuca­
tán, Sonora, Veracruz y algunos otros estados, se ha dado al trabajador parte de 10 
qUe él ambiciona, en otros se le saca toda la punta posible a la ley del 25 de enero, se 
le amplía y se previene el fusilamiento para los trabajadores que practiquen la huelga. 
(Voces: ¡No! ¡No!) Es esto 10 que yo he adivinado, en mi. erróneo juicio, si ustedes 
quieren. Pero el resultado de la votación final puede desmentirme, cuando ustedes, 
haciendo del artículo 59 constitucional un precepto que garantice todo 10 que el tra­
bajador ansía, o atendiendo todo lo que los enemigos del trabajador también ansían. 

Suplico a los poquísimos trabajadores que hay aquí representando genuinamente a 
la clase a que yo pertenezco, disculpen la poca facilidad que tengo de exponer el ideal 
del trabajador. Asimismo suplico a los señores togados, a los señores que constante­
mente invocan los códigos, que con muchísima más razón disculpen mis argumentos, 
ya que yo no he ido desde los siete años a las aulas, sino que me he entregado exclu­
sivamente al taller, por la fatalidad que pertenece a una gran parte de los hijÜ's de 
México. Sabemos que se han instituido, que se han formado en la mayor parte del 
mundo, como en México, organizaciones obreras que persiguen un ideal, el mismo que 
señaló en ·57 la Carta Magna: la justa retribución y el pleno consentimiento. Los sin­
dicatos de oficios, las uniones obreras de todas aquellas corporaciones de trabajado­
r<e's que hacen resistencia al capital, van tras de un objetivo: alcanzar el máximo de 
remuneración contra la ambición del capitalista, que es alcanzar el mínimo del salario; 
obtener la máxima jornada entre ello y las ocho horas de trabajo, contra la ambición 
del capitalista, el trabajo de sol a sol. El sindicalismo, como otras corporaciones obre­
ra,;;:, tiene, para obtener el concurso de todos los trabajadores, una tendencia, quitar 
toda clase de prejuicios religiosos a sus adherentes para que no se entreguen en cuerpo 
completos o en alma, si existe, completamente a un solo fin: a evitarse de la explotación. 
Así se habían organizado en México, en Veracruz particularmente, las organizaciones 
obreras, cuando desde Coahuila el ciudadano Venustiano Carranza p~oclamaba la re­
volución social, y recuerdo, entre otras cosas, que como aquello era sorprendente, mi 
patrón, no diré mi explotador, porque nunca he permitido que me exploten los dueños 
de las casas en que trabajo, se preguntaba a si mismo e interrogaba a algunos 
compañeros que estaban allí: "¿y qué es revolución social?" Una de las personas que 
allí asistían contestó: "que tú hagas partícipe de tus utilidades a tus trabajadores, 
para que éstos obtengan un mejoramiento efectivo; que no los exprimas, que no los 
ultrajes. Esto en lo que a ti se refiere, una de las partes de la revolución social que 
encabeza Venustiano Carranza". Mi patrón contestó: "Si el procedimiento es exagera­
do, yo entregaré el taller de imprenta que exploto, a mis obreros, para que ellos se 

. satisfagan de si lo que les pago es justo o injusto". Así las cosas, señores diputados, 
llegó la revolución a Veracruz. Las organizaciones obreras, casi muertas, casi asfixia­
das por tiranías anteriores, empezaron a florecer. El general Aguilar, uno de los pri­
meros gohernantes, o el primer gobernador de Veracruz del Constitucionalismo, co­
menzó a proteger a los trabajadores y a fomentar la organización sindicalista. 
Entendimos cuál era entonces la revolución social: que los obreros se agruparan para 
defenderse de la explotación. Hicimos propaganda y nos agrupamos al ConstitucÍona­
lismo, y vimos en su bandera la verdadera, la efectiva insignia, la efectiva enseña de 
las libertades del pueblo trabajador. 
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N os consagramo~s enteramente a todo lo que fuera Constitucionalismo, y desde 
. entonces juramos ser amigo,s de los amigos del Constitucionalismo, de sus hombres, y 
declararnos enemigos, a pesar de toda persecución y de toda amenaza, de los enemigos 
del Constitucianalismo; creo que todo el pueblo trabajador de Veracruz 10 ha cumplido. 
Coincidiendo con esa fecha, otra organización importante, otra organización profunda 
en sus pensamientos, alta en sus aspiraciones y enérgica en sus procedimientos, flore­
cía también en México, es decir, en la capital: la Casa del Obrero Mundial. La Casa 
del Obrero Mundial, posteriormente tan perseguida, pero en su origen tan fabulosa~ 
mente encaminada por quienes querían que la revolución constitucionalista fuera radi­
cal en sus procedimientos y alcanzara efectivamente el mejoramiento de México. Y 
partieron de México los batallones rojos, dieron su contingente de sangre y fueron 
repartiendo balas para los traidores, enseñanzas para el pueblo oprimido y se repar­
tieron por todo el haz de la República en comisiones de propaganda, buscando ad­
herentes a la bandera del ciudadano Carranza y buscando sangre que verter al lado 
de la causa constitucionalista y contra de Huerta. Esa es la labor de la Casa del 
Obrero Mundial, pese a sus enemigos y pese a sus detractores. Los trabajadores de 
Veracruz, como los trabajadores de la República, aceptaron los procedimientos de la 
Casa del Obrero Mundial, siguieron sus pasos para aplastar al enemigo común, al 
militarismo de profesión, al capitalista y al clericalismo que oprime, eternamente mal­
decido. Enemigos todos los trabajadores de esta trilogía maldita, fueron alcanzando 
en favor del Constitucionalismo todas las victorias que se conocen. El Ebano, Tonilipa 
y Celaya están regados con sangre de obreros organizados. Con la sangre de los obre­
ros no sólo del campo, que siempre han estado dispuestos a arrancar de su pecho la 
pesada losa de opresión del capitalista, no solamente el que está dispuesto a e'scuchar 
siempre la voz de rebeldía de un buen general, de un buen orador o de un buen 
libertador; el trabajador organizado escuchó la palabra, y no un carpintero, no un 
albañil, sino todos los albañiles en sindicato, todos los carpinteros y electricistas 
en sindicato, siguieron a la revolución constitucionalista, lo que quiere ·decir que se 
hacia labor y obra esencialmente revolucionaria, y algunos de aquellos hombres ofren­
daron su sangre junto a Pablo González o al lado de Alvaro Obregón. 

Estas organizaciones obreras perseguian la justa retribución y el no trabajar sin 
su pleno consentimiento. Los trabajadores organizados, como los que se mantienen 
alejados de toda organización, los que pudiéramos llamar aislados, siempre iban tras 
esa finalidad. Esa es su única objeción, la que señala el articulo 5Q de nuestra Consti­
tución, tal como lo pusieron los constituyentes de 57; pero el artículo 59, señores dipu­
tados, es perfectamente vago. N o ha asentado el criterio acerca de lo que es justa 
retribución, no ha definido cuál es el pleno consentimiento. 

Los compañeros obreros y los diputados que traen comisiones o promesas o com­
promisos respecto de obreros, si han estudiado el asunto a fondo, saben perfectamente 
que el pleno consentimiento no estriba en aceptar determinada cantidad en metálico, 
en numerario, yendo a cualquier oficio. Todos ellos saben también que la justa retri­
bución no está en que el hombre la acepte para justificar que el patrón la considera 
justa. Quienes conocen las fábricas textiles de Orizaba; quienes conocen los ingenios 
de la costa, como toda clase de industrias en donde hay gran número de trabajadores, 
como en la pequeña donde hay tres o cuatro, saben perfectamente por qué el traba­
jador se conforma a veces con detenninada cantidad de salario. N o es la justa retri­
bución aquella que se ac·epta en virtud de qUe hay libre concurrencia; no es aquella 
que se acepta como justa la que está originada en la competencia de otros compa­
ñeros de trabajo; no es justa retribución aquella que se obtiene porque no hay otro 
medio más que soportar, en virtud de infinidad de circunstancias, aquel mismo salario. 
En Orizaba los trabajadores, y esto lo sabe perfectamente el compañero señor general 
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Jal'a, hay millares de hilanderos en los tl'óciles y en todos los departamentos, que 
obtienen progresivamente de quince hasta menos de un peso diriamente, y que están 
trabajando allí hace muchos años. La sola circunstancia, es decir, el solo hecho de que 
hayan permanecido durante todo ese tiempo, ¿ significa que están conformes con ese 
salario para estimarlo justo? ¿ Quiere decir que, porque no ha habido otro propieta­
rio de esas fábricas que haya sido más desprendido, que haya tenido mayor grado de 
liberalidad para corresponder a los esfuerzos del trabajador, no haya otorgado un 
aumento, ha sido obstáculo para que no haya podido aumentarse es·e salario, y el peón 
o el hombre que trabaja allí considere exactamente justo ese salario? ¿ Es pleno con­
sentimiento aceptar diez centavos como remuneración porque haya el peligro de que 
otro venga a pedir ocho? ¿ Es justa la remuneración en el puerto de Veracruz, por 
ejemplo, donde acuden diversos compañeros de la República, porque saben que es el 
pueblo que ha padecido menos con la revolución, en busca de trabajo? ¿ Es justa esa 
retribución, repito, porque haya quien pida menos y haya que conformarse con lo 
menos posible? Alguna vez escuché allí mismo, en el puerto de Veracruz, esto que 
parecía razón a quien la emitía: "ustedes no pueden evitar, nos decía a los sindicalis­
tas, que un carretillero, que un cargador, que un albañil ofrezcan sus servicios por 
menos precio que otro de ustedes, porque considere justa la retribución de diez centa­
vos, y nosotros, al pagar los diez centavos, entendemos que tiene pleno consentimiento 
de aceptarlos". Es decir: su criterio era que el pleno consentimiento y la justa 
retribución tienen su origen en las circunstancias de competencia entre los traba­
jadores. Los trabajadores, para no cansar más sobre este tema, creemos que es muy 
diferente la acepción o la definición de lo que es pleno consentimiento y justa retribu­
ción. Si alguna vez, compañeros, ciudadanos diputados, tuvierais la paciencia de escu­
char al compañero Góngora, él os ilustraría acerca del proceso del trabajo desde que el 
oficia se inició; se inició desde que la industria particular o de familia, se convirtió en 
industria centralizada; cómo ha ido progresando sucesivamente en su mejoramiento el 
trabajador, desde que se le consideraba indigno de pertenecer a la clase igual a los 
demás hombres adinerados, hasta que se le fue concediendo progresivamente ese dere­
cho. De esclavo a siervo, de siervo a plebeyo, ha venido siendo nuestro compañero en 
el campo y en la ciudad, el eternamente explotado, y los diferentes compañeros traba-. 
jadores que han venido a hacer uso de la palabra, se acercan por momentos al origen 
de la cuestión, se acercan a la llaga, en donde deben poner los dedos para curarla, a los 
que quieran tratar la cuestión desde su origen, porque todo lo que se refiere a las ocho 
horas de trabajo, el descanso hebdomadario y que se prohíba el trabajo de la mujer y 
los niños durante las noches, me parece muy secundario, mientras no se fije en la 
Constitución cuál es el pleno consentimiento y la justa retribución. Yo quiSiera que en 
esta Cámara, ya que hay hombres suficientemente ilustrados, definieran este punto 
para que se ilustrara la Asamblea ahora que la Comisión va a dictaminar, cuál es ese 
pleno consentimiento originado por una circunstancia de igualdad, no por una circuns­
tancia o por un estado, por un medio ambiente que obliga al trabajador a aceptar 
cualquiera cantidad por la competencia misma. En síntesis, estimamos que la justa 
retribución será aquella que se base en los beneficios que obtenga el capitalista. Soy 
partidario de que al trabajador, por precepto constitucional, se le otorgue el derecho 
de obtener una participación en los beneficios del que 10 explota. La participación en 
los beneficios quiere decir, según la definición de un escritor, un convenio libre, ex­
preso o tácito, en virtud del cual, el patrono da a su obrero o dependiente, además del 
salario, una parte de los beneficios, sin darle participación en las pérdidas. Si esto no 
es la justa retribución, yo quiero que alguien la venga a definir aquí, para que el 
artículo 59 no esté lleno de reglamentaciones, sino que en las cuatro líneas que deben 
expresarlo, como precepto constitucional, debe quedar sentado lo que es justo, a fin 
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de que no quede tan vago como aparece en la Constitución de 57, Y aún hay más: que 
no "quede como desde que se comenzó a explotar a los trabajadores, desde que el mundo 
existe. 

De esta manera, podríamos discutir si la participación de los beneficios es viable 
y es justa. Algunos argumentan que no" ha habido buenos resultados, en virtud de que 
el trabajador no puede fiscalizar ni inmiscuirse en el mecanismo del mismo negocio y 
que los que hasta aquí como capitalistas 10 han adoptado y que forman minoría en 
Europa, se han arrepentido a la postre de haber adoptado ese sistema. Digo para mi, 
si no lo han adoptado todos los capitalistas, "es por su propio criterio de no participar 
a los babajadores de las utilidades que obtienen en el negocio, es consecuencia de que 
no todos son honrados. En consecuencia de que existe el prejuicio; de que existe la 
tendencia de obtener del trabajador todo lo más que se pueda, para hacer un negocio 
rápido. 

Alguna vez, en Veracruz, el señor Palavicini y yo hablábamos de ese asunto 
como resultado de dificultades con los trabajadores de I"'EI Pueblo". El aceptaba que 
el negocio era malo, que no debía aumentarse a los tipógrafos un poco más -de lo 
que estaban obteniendo, y que como el negocio era malo, si nosotros decidíamos to­
marlo por nuestra cuenta, nos desengañaríamos de que pondríamos de nuestro bolsillo 
algo para impulsar el negocio, que verdaderamente era un negocio de propaganda en 
defensa del Constitucionalismo, que en sí el negocio era, señores diputados, una re­
donda pérdida. Desde entonces quedó grabada en mí la idea de gue el negocio perio­
dístico no deja, que es un fracaso y que los dueños de periódkos, a menos de que el 
Gobierno los ayude, a menos de que el Gobierno les dé papel y demás implementos, 
hacen una obra enteramente altruista en pro de los tipógrafos, de que si el Gobierno 
no abre sus arcas y amontona en las particulares del negocio mucho oro, los señores 
propietarios de periódicos, sociedades anónimas o quienes sostienen una publicación, 
son verdaderamente unos héroes:; unos altruistas exageradamente liberales en pro de 
los tipógrafos; pero yo he observado 10 contrario en el periódico donde estoy, o donde 
estaba antes de venir aquí, y por lo que me dicen compañeros que están empleados 
en periódicos, sé también que es completamente diferente ... 

-El C. Palavieini: Ahora. 
-El C. Gracidas: Ahora, señor Palavicini, ahora, porque en la capital tienen mu-

chísimos avisos, porque en la capital hay quien pague la línea a tanto, etc. La acep­
tación del señor Palavicini, de que ahora sí es negocio, viene a justificar lo que an­
teriormente decía. El principio constitucional establece que nadie" podrá trabajar sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento. Cuando nosotros en el puerto de 
Veracruz nos negamos a trabajar porque el señor Palavicini no pagaba lo justo, él 
demandó del comandante militar de la plaza que aplicara la ley de 25 de enero para 
que trabajáramos. ¿ Eso era 10 justo? 

-El C. Palavicini: N o es verdad. 
-El C. Gracidas: Digo eso, senor Palavicini, no con el ánimo de herirlo, es con 

el ánimo de exponer cuándo se trabaja con el pleno consentimiento y cuándo con -la 
ju¡.;ta retribución. Con ese único espíritu lo hago. ¿ N o es verdad que se nos amenazó 
en el ex templo de la Pastora Y' por medio de una orden que usted alcanzó de la Pri­
mera Jefatura, que si no trabajábamos se nos consignaría como asimilados al Ejército 
y dentro de la ley del 25 de enero? .. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra para contestar al señor Gracidas. 
-El C. presidente: Tan luego como termine el señor. 
-El C. Graddas: Yo quisiera que contestara, señor presidente, para poder des-

arrollar mi tema. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
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-El C. Palavicini: En Veracruz hubo una huelga de los impresores de billetes. 
En esos días de la huelga de impresores de billetes, que era la moneda de la revolu­
clOn, Con la cual se tenía que pagar al Ejército, el ciudadano Primer J-efe, por con­
ducto de la Secretaría de Hacienda, acordó que todos los impresores empleados del 
Gobierno eran obreros asimilados al servicio militar; en tal concepto, como el perió­
dico "El Pueblo" estaba comprendido entre los que pagaba la nómina oficial, se diri­
gió esa circular a la Secretaría de Instrucción Pública, que era de donde dependía el 
periódico "El Pueblo", para aplicar la" misma regla. En tal virtud, tuvieron que que­
dar los obreros de "El Pueblo" en idénticas condiciones a los obreros de la Oficina 
Impresora de Billetes, porque no podría haber diferencias. Tal es la verdad de los 
hechos; es cierto todo lo que ha dicho el señor Gracidas sobre el negocio del periódico 
en Veracruz. Es cierto que yo le dije que no era negocio; de manera que en esta 
parte es brillante su argumentación y dice la verdad; pero en lo otro no dice la ver­
dad. Yo no dí la orden para que se aplicara la ley de 25 de enero, sino que tal orden 
la dio el ciudadano Primer Jefe para los obreros que imprimían billetes, que era la 
moneda de la revolución. 

-El C. Gracidas: Debo rectificar ,en el sentido de que si en la huelga estaban 
comprendidos los compañeros que hacían billetes, también es\aban comprendidos los 
compañeros que hacían "El Pueblo" y que "El Pueblo" no era una gran necesidad a 
nuestro juicio. La propaganda, señores, no solamente se hace en determinados mO­
mentos, y en el período álgido de la revolución. Entonces las comunicaciones con el 
resto de la República eran escasas. En esos momentos, desgradadamente, se estaba 
trabajando en contra de Villa; son momentos históricos que todos tenemos frescos en 
la memoria. La revolución, el ciudadano Venustiano Carranza y nosotros, es decir, la 
revolución constitucionalista, únicamente radicaba en Veracruz. (Voces: ¡No! ¡No! 
Murmullos. Voces: ¡Al asunto! Campanilla.) 

-El C. Aguirre, interrumpiendo: Que se contraiga el orador al asunto. 

-El C. Gracidas, continuando: Quedamos en que se' nos consignaría si insistíamos 
en la huelga, conforme a la ley del 25 de enero; quedamos de que en este momento 
se nos hacía trabajar sin nuestro pleno consentimiento y sin la justa retribución. Que­
damos en que en la era preconstitucional, en la época revolucionaria, había alguien 
que opinaba que sólo por medio de la fuerza podrían trabajar los obreros, como en 
otras partes de la República, otros gobernadores decían que a menos de que no se re­
muneren debidamente, no pueden trabajar los obreros. El concepto de justicia que 
hasta ahora se ha venido sosteniendo, es que debe haber una transacción entre el 
obrero y el capítalista; es decir, que para que el capitalista no quede descontento, 
no hay que darle todo al trabajador, o que en caso de que los trabajadores tríunfen 
en sus pretensiones, mientras aquí se dice al trabajador: "tú tendrás todo lo que ne­
cesitas", al capitalista se le dirá: "tendrás determinadas concesiones, a fin de que 
puedas sufragar tus gastos". Por -ejemplo, en. alguna ocasión, alguna compañía se 
ha visto precisada, porque la huelga era inminente o una realidad, a aumentar los 
salarios de sus trabajadores, pero le pone la -condición al Gobierno: "si con la presión 
que me haces. y me hacen los trabajadores, para que el orden no se altere y dé a los 
trabajadores determinado aumento, concédeme o exijo, muchas veces, que las tarifas 
de mis productos aumente tanto". Esto se ha venido verificando invariablemente, por 
lo menos en la región en que yo he trabajado y hasta se ha visto que para poJer 
otorgar a los trabajadores una parte, el -60 por ciento en oro nacional, por ejemplo, 
el artículo de venta ha tenido que aumentarse dé valor, y esto tiene el inconveniente 
de agravar la situación de elementos extraños al trabajador. En Veracruz iniciaron 
su petición de aumento los albañiles, y el criterio de quien lo concedió fue éste: Yo 
he estado en Mérida; es una ciudad en la que los salarios son muy altos, y una ciu-
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dad en donde los salarios son muy altos, es una ciudad próspera. Con ese criterio 
fue aumentado a cada sindicato todo lo que pedía, de lo que se originaba que sola­
mente los trabajadores obtuvieron aumentos, con detrimento de otras clases sociales, 
y entonces surgió en Veracruz aquella que se llamó en lugar de talón oro, el talón 
plomo. ¿ Por qué? Porque, lastimados por causas reflejas los soldados; porque lasti­
mados los empleados de la administración, que no podían obtener de grado ni por 
fuerza un aumento, sufrían las consecuencias de la elevación de salarios por nos­
otros iniciada, puesto que el comercio, puesto que las industrias, puesto que las em­
presas, al hacer un aumento a los trabajadores, aumentaban el precio a sus produc­
tos. Entonces, ciudadanos diputados, ¿ se obtiene algún mejoramiento accediendo a 
las demandas de los trabajadores, consistentes en cuestión de salario? El hecho de 

_ que un empresario acceda a elevar el sueldo de sus empleados, de sus trabajadores, 
¿ es benéfico, si al mismo tiempo aumenta el precio de sus productos, que va a hacer 
peso en los que no tuvieron este aumento simultáneamente? Si contestase negativa­
mente, convendríamos en que cuantas veces los sindicatos, las uniones, en cuantas los 
individuos particularmente alcancen un aumento en su salario y éste se traduzca en 
el mayor precio del producto a que contribuyen, no es ningún beneficio; que si los 
impresores obtienen de "El Pueblo", por ejemplo, el pago total de sus salarios en 
metálico, y al mismo tiempo "El Pueblo", en lugar de valer cuatro o tres centavos, 
va a valer diez, perjudica a los demás clientes del periódico, que tienen menos posi­
bilidades. ¿ Qué mejoría obtendrá el trabajador si como resultado de esa maniobra 
los que compran el periódico, sean comerciantes o particulares, intentarán para hacer 
ese sacrificio, pedir otro aumento a sus respectivos patronos, o pedir en su negocio 
el equivalente a lo que tienen que pagar por el periódico? ¿ Se obtiene alguna mejo­
ría? Un caso que, en pocas palabras, se puede relatar: ustedes verán si tengo razón 
o no. En el periódico donde trabajo, la tonelada de papel de- desperdicio, en determi­
nado momento, se vendía a diez centavos, si ustedes quieren; pero los empleados del 
periódico y los trabajadores pidieron un aumento; el dueño del periódico dijo: au­
mentaré el precio del periódico. Y cuando se acercó un dueño de tienda a pedir precio 
de Ja tonelada de papel de periódico, le dijo: "ya no vale diez centavos, vale un peso". 
El que se acercaba a solicitar el precio, como no había en plaza quien vendiera papel 
de desperdicio aceptó el precio y se fue a su tienda. Para ser más exacto, la tienda 
era de abarrotes; el papel lo necesitaba para envolver todo lo que se envuelve: café, 
frijol, etc., y el tendero se hizo este cálculo: "he de arrancar con tantos frijoles del 
bulto, con tantos granos de" arroz o de café, lo que el dueño del periódico me ha arran­
cado a mí". La consecuencia es lógica señores; el hecho de haber pedido en aquella 
imprenta un poco de aumento, lo sufrimos los impresores al ir a esa tienda. El café 
nos costaba más, el arroz nos costaba más y todos los elementos de subsistencia. 
Luego con este mecanismo de efectos costosos, ¿ adónde iríamos a dar si no se fijara 
por esta Asamblea la justa retribución y el pleno consentimiento? Sindicalista como 
soy, solamente he sido partidario de que nos opongamos al capital hasta donde sea 
justo, hasta donde sus beneficios, compartiéndolos con nosotros, tengan un límite. 
Más allá no, porque sabemos que es él causa de que otro nuevo explotador, de que 
otro empresario quiera arrancarnos a nosotros mismos 10 poquísimo que obtuvimos 
por parte de nuestro patrón. Si he sido desafortunado en la exposición, algún com­
pañero sabrá explicar la idea de una manera mejor que yo y de un modo más rápido. 
Luego quedamos en que la justa retribución será aquella en que, sin perjudicar al 
precio del producto, elevándolo de precio, dé al trabajador una parte de las utilidades 
que el patrón va obteniendo. Lo que se hace con el dividendo de_acciones sin gravar 
las acciones mismas, sin gravar el negocio, lo que se hace individualmente entre el 
que establece un negocio o busca un socio industrial con poco capital, repartiéndose 
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la utilidad, y lo que hacen los grandes empresarios repartiendo dividendos, sin que 
la magnitud de los dividendos quiera decir aumentar el precio del producto. E15a ten­
dencia, señores diputados, ha sido la de los sindicatos y esa tendencia fue la de la 
revolución. Voy a recordar a ustedes ahora -palabras del señor Zubaran-, del ge­
neral Alvarado, de un trabajador apellidado Delfus, del señor Jara y otros y esas 
palabras os las voy a decir y no se crea que voy a dar lectura a grandes documentos. 
Son comparaciones concretas y cortas. Los señores Aguilar, J al'a y Góngora quieren 
buscar el mejoramiento económico, como lo busca la revolución constitucionalista y 
como lo buscan los sindicatos desde que existen. Dicen en su proposición al Congreso: 
(Leyó.) 

Pero resulta que son proyectos secundarios. Las ocho horas de trabajo no signi:­
fican justa retribución; en las .ocho horas de trabajo puede haber justa o injusta re­
tribución. El que no trabajen la mujer y el niño por la noche, no tiene conexión con 
la justa retribución y el pleno consentimiento; esto es algo que se reglamentará des­
pués. Se dice que los' conflictos de trabajo serán resueltos por comités de conciliación 
y arbitraje. ¿ Qué van a resolver esos c"omités? Como casos secundarios están el mal 
trato, la duración de la jornada y el salario mínimo. ¿ Cómo se establece el salario 
mínimo, señores? Juzgando de las necesidades del trabajador. ¿ El trabajador ha de 
ser soltero, o ha de tener numerosa familia? ¿ Hemos de exigir al trabajador que 
tenga determinado número de hijos? (Risas.) ¿ Cómo aceptaremos el salario mínimo? 
(Risas.) No me comprendéis, 'señores, o no me explico. El salario mínimo abarcará, 
S€guramente, a determinado número de hombres. ¿ Qué -es lo que alcanza a un hom­
bre para subsistir y qué le sobra para su alimentación espiritual? Solamente los 
que no conocen las necesidades del trabajador, podrán dudar aéerca de mis palabras. 
El licenciado Zubaran, cuando presentó al Primer Jefe su proyecto de reglamenta· 
ción del trabajo, dijo: (Leyó.) 

El licenciado Zubaran reglamenta el trabajo; pero no establece cuál es el salario 
justo, cuál es el pleno consentimiento, y el artículo 59 de la Constitución, señores di­
putados, si prestáis atención a las palabras de un trabajador, merece suficientemente 
la atención de vosotros para que deje sentado un criterio en esta Asamblea, que no 
]0 deje vago. Decir: "nadie trabajará sin la justa retribución y sin su pleno consen­
timiento", es dejar el mismo campo amplio que se dejó desde 1857. Hasta la fecha, 
nadie ha recibido la justa retribución, hasta la fecha nadie ha trabajado con su pleno 
consentimiento, yeso es causa de disgusto. (Demostraciones de impaciencia de la 
Asamblea.) Cuando se trata, señores diputados, de cuestiones de trabajo, de los que 
estan únicamente encargados de la defensa de los trabajadores, no es posible que 
haya completa amenidad en el lenguaje, no es posible que haya la expresión elegante 
en el lenguaje de quienes son trabajadores, de quienes sufren únicamente y no están 
dedicados al estudio de la retórica y únicamente expresan sus ideas por 10 que han 
sufrido. (Aplausos.) El general Alvarado, en Yucatán, dijo lo siguiente: (Leyó.) 

Esta es una expresión más feliz que todo 10 que de una manera tan mala he 
dicho. Está comprendido en el espíritu de esas frases que debe haber una justa retri­
bución que no sea el salario mínimo, ni ningún .salario; que varios sociólogos estiman 
normal lo que salva a un pueblo del problema económico. En Orizaba ustedes saben 
que es la cuna, que es una de las partes de la nación donde el trabajador ha realizado 
o de donde arrancan todas las reivindicaciones del trabajador, que ha derramado su 
sangre en huelgas sangrientas; que se ha lanzado sobre toda consideración de fa­
milia y toda consideración personal para lanzar su grito y arrojarse sobre las bayo­
netas para recibir las balas de los dictadores, clamando esa justa retribución, y la 
justa retribución no la ha alcanzado hasta nuestros días el obrero de Orizaba, ni 
ningún obrero de la República, ni ningún obrero de todo el universo. Los sindicatos, 
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en toda su historia sangrienta, no han obtenido de ninguna legislación, de ningún 
Congreso, de ningún Gobierno, la definición de qué cosa es justa, de qué cosa será 
suficiente para subsistir, y si como dije al principio, el ingeniero Góngora ha de 
ser oído aquÍ. .. (Voces: ¡No! No!) y si tenéis paciencia para oírlo, ha de relatar 
todo el proceso de 10 que el trabajador ha sufrido. Esto es importante que lo conozca 
la Asamblea constituyente. (Sigue leyendo.) 

Esto dice cómo se resolverán las dificultades obreras, después de haber atrave­
sado el trabajador por esa etapa de anarquía y de situación caótica; cuando los tra­
bajadores han destruido telares, cuando han incendiado fábricas, cuando se han en­
tregado a toda clase de excesos, entonces los señores capitalistas aceptan toda clase 
de representaciones y van hacia el camino de la justa retribución. N o he vertido 
nada que signifique novedoso, que signifique palabrería que entretenga a los espec­
tadores; no he producido más que una idea entre la mayoría de los trabajadores, y 
si a esta idea, por mal expuesta que esté, por muy inútil- que se considere su des­
arrollo, se le sisea, queda impresa en el alma, que viene a representar a millares de 
almas, esta otra idea, muy desgraciada por cierto: de que si se tratara por medio 
de mis labios de asuntos políticos, atacando a la izquierda o a la derecha, habría 
aplausos o siseos. Acerca del malestar de nuestros trabajadores en la República Me­
xicana, ha habido algo muy triste: que empleados contratados desde México en París, 
vengan a externar sus ideas, que pintan muy de relieve, es decir, que ponen muy de 
relieve cuál es la desgracia de la inmensa mayoría de los trabajadores del campo y 
de la ciudad. Por cuestión de la guerra europea, por odios de raza, en las fábricas de 
Orizaba se ha expulsado a un trabajador extranjero en momentos en que, por el he­
cho de tomar un buque, ha peligrado su existencia, pues la nación enemiga de ese 
obrero expulsado procuraría dinamitar el buque, torpedearlo, para que fuera un ene­
migo menos. Ese trabajador extranjero, de apellido Delfus, encargado de lo que en 
las fábricas de hilados y tejidos se llama, como ustedes quieran, porque no me acuer­
do, ha sido expulsado de esa fábrica, pero antes de retirarse, para que lo supiera el 
gobernador del Estado de Veracruz, ha hecho una declaración que no contiene más 
de cien palabras y que os voy a decir. .. (Voces: ¡No 1 j N o!) ¿ Cien palabras os asus­
tan, cuando una sola palabra necesita el trabajador de ustedes para que se salve? .. 
(Leyó.) 

Las firmas son auténticas y aquí está la expresión de un obrero extranjero que, 
compadecido de los nuestros, lanzaba, es decir, externaba su opinión antes de reti­
rarse a su país. Esto es cuanto puede decirse en materia de insufici~ncia de salario 
pOI' parte de nuestros trabajadores, y dice: Vosotros aumentaréis diez centavos a esos 
trabajadores, dice, aumentaréis un peso, así, arbitrariamente, sin estudiar los benefi­
cios de esa compañía, y entonces provocaréis que la misma compañía obtenga del 
Gobierno o lo imponga por su sola voluntad, un aumento en la manta, que habrá de 
pagar más tarde ese mismo operario a los más altos precios, por haber pedido un 
solo aumento. Por tanto, no es así como se busca la justa retribución; por tanto, 
señores, en recompensa del sufrimiento que me causa provocar a mi vez otro sufri­
miento en ustedes por escucharme, reflexionad que el artículo 5Q- no admite reglamen­
taciones, no admite que se impongan ocho horas de trabajo como jornada máxima 
ni determinada cantidad como salario mínimo, ni que no trabajen las mujeres y los 
niños por las noches, ni que haya comités de conciliación y arbitraje; lo que debe 
señalar como principio constitucional, después de discutido o si alguien da felizmente 
la idea o define cuál es esa justa retribución, que nadie ha definido hasta la presente, 
pero que ha provocado algo muy triste, ha provocado, señores, que en determinados 
momentos, yendo los trabajadores tras esa justa retribución, no queriendo trabajar 
con el pleno consentimiento que aparece de someterse a una ampliación de la ley de 
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1862 o de una preSlOn gubernativa o de una necesidad del estómago, haga huelgas. 
LaR huelgas se sucederán, y esto lo creo sinceramente con todos mis compañeros, 
mientras no se determine la justa retribución. Esa justa retribución que los mismos 
obreros recibirán por medio de la participación de beneficios que su patrón, ya no 
explotador, les dará y para no provocar su ruina, no se excederán en sus peticiones, 
a más de aquello que justamente les corresponda sobre las utilidades del patrón. Si 
esa no es la justa retribución, si hay algo verdaderamente original, si la Asamblea 
presente no la encuentra porque no quiere o porque no desee entretenerse en buscarla, 
no habrá obtenido, señores, la revolución constitucionalista, el triunfo que espera por 
parte del pueblo. Se reclaman únicamente las condiciones del trabajo; la situación 
económica del pueblo mexicano fue mala hace cinco años, todos sabemos que hoyes 
peor, todos sabemos que como resultado de la guerra europea, que como resultado 
de la ambición del comercio y como resultado de otras muchas cosas, la situación del 
trabajador es ahora más difícil que entonces lo fue y en un momento dado, pasando 
del sistema del papel moneda a la plata, el trabajador se ha desengañado de que 
gana menos que en 1912, de que está cuadruplicando sus esfuerzos para poder llevar 
a su familia la misma dosis de alimentación, la misma cantidad de ropa y el mismo 
divertimiento espiritual que en 1912, y al cuadruplicar sus esfuerzos, sólo viene a 
obtener la cuarta parte de lo que entonces ganaba, con lo que se está originando 
la degeneración de la raza. ¿ Qué se quiere buscar por medio de las ocho horas de 
trabajo? Habrá quien quiera trabajar dieciséis horas, con tal de ganar lo mismo que 
en 1912, para dar pan a su familia. Y que el padre por obligaciones paternales, por 
conservar a sus hijos y a su esposa como en 1912, o mejor, porque estamos en la era 
en que el constitucionalismo ha triunfado, pero que al pedir un salario justo no lo 
halla, al pedir un salario más elevado se le conteste que qué más quiere, que el ne­
gocio no da, que el negocio como resultado de la oferta y la demanda atraviesa por 
una crisis que obliga a pagar mucho menos, y entonces el proletariado se preguntará 
¿ cuál es el fruto de la revolución constirucionalista? Y el mismo proletariado dirá 
a sus familiares: mi hermano fue a la guerra y se le destrozó el cuerpo; tengo a 
mi lado un huérfano, tengo a mi lado una viuda, porque el esposo se sacrificó por que 
ustedes gozaran de una situación mejor que en 1912; pero el comerciante y el indus­
trial invocan que .la Constitución, como resultado de la guerra y de la situación eco­
nómica, es mala y que no puede remunerar mejor, que no puede mejorar los salarios. 

Nosotros queremos, para terminar esta 'situación, para no agravar más hasta la 
parte política, para no agravar hasta la parte internacional, para no agravar la des'es­
peración del pueblo, porque como alguien diría: "no ve claro", definir en concepto 
del Constituyente qué es lo que ha obtenido el proletariado de esta revolución. ¿ Las 
ocho horas de trabajo? ¿ Que no trabajen la mujer y el niño de noche? ¿ Por qué 
atacar las garantías que se establecen en otro artículo? ¿ Por qué atacar esas garan­
tías que son el fruto de la libre concurrencia, cuando por otro lado se le dice o no 
se le dice, mejor dicho, qué es lo que ha obtenido de mejoría económica como resultado 
de tanta sangre derramada? Yo quiero poner en parangón, señores, el pacto firmado 
entre la Casa del Obrero Mundial y el licenciado Zubaran, con la ley ampliada del 62, 
entre las dos proposiciones, es decir, la esperanza del obrero cuando el pacto y la 
desilusión del obrero cuando la ampliación. ¿ Cuál es el término medio en que ustedes 
se ponen, incluso yo? ¿ Qué cosa se le va a dar al tr.abajador para que no haga huel­
gas? ¿ Qué cosa se le va a poner enfrente para que no llegue su desesperación al 
grado de no hacer caso de los fusilamientos, de Ia proscripción, de todas las manio­
br::<s que el capitalismo lleva a cabo cerca de las principales autoridades? Alterar el 
orden, según el artículo gQ es muy fácil por medio de la huelga; hemos aprobado 
que todas aquellas reuniones que amenacen llevar a cabo de una manera fácil el des-
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orden social, serán disueltas, y no hay una reumon como la sindicalista, que lleve a 
cabo con tanta facilidad una amenaza para la sociedad. Los que sean celosos del or­
den social, deben fijarse en esto: que si van a seguir las huelgas, tendremos que 
disolver toda clase de armas de fuego, pueden repeler una reunión mejor armada, si 
la de aquello·s individuos que tienen 3,0-30 o la de los que se niegan a trabajar cru­
zándose de brazos. Las reuniones armadas donde haya pistolas y toda clase de' ar­
mas de fuego, pueden repelerse por la fuerza, aunque se repitan las jornadas de 7 
de enero; pero en aquellas reuniones donde haya un cruzamiento de brazos pacífi­
camente, para no llegar al colmo, hay que invitar a los hombres para que substituyan 
a esos huelguistas para que trabajen. Esta es la solución señores, hay que amparar 
la libre concurrencia como medio para resolver el problema económico. Hay que de­
cir: todo huelguista tendrá mucho derecho para obtener un aumento de salario, pero 
entretanto no trabaje, tiene que permitir que otro lo haga por él. ¿ Esta es la solu­
ción del problema económico? Seguramente que no. Por tanto, el artículo 59, señores, 
debe establecer cuál es la justa retribución y en qué condiciones se debe aceptar el 
pleno consentimiento. Y si como yo sé, hay algunos señores diputados que propon­
drán que se haga un capítulo r.eferente únicamente al trabajo, allí se pondrán todas 
las circunstancias secundarias que no se relacionen con el principio constitucional al 
que tanto me he referido, y haremos ese capítulo con todo gusto, pero como no se 
ha de borrar de la Constitución el artículo 59, yo pido en nombre de todos los tra­
bajadores de la República, en nombre de todos los trabajadores del mundo, que .están 
fijos en la revolución que se llama social, de la República, que meditéis acerca del 
problema trascendental que nos ha traído la revolución constitucionalista, a los que 
no hemos tenido el valor de ir a morir a El Ebano, a Celaya 'y Tonilipa. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano general Aguirre, para un hecho. 
-El ·C. Aguirre: Era, señor presidente, para pedir que los oradores se concre-

taran al dictamen. 

6 

-El C. secretario: En atención a que ha llegado la hora reglamentaria, se va a 
levantar la sesión, dándose como orden del día (Voces: ¡No! ¡No!) ... 1a discusión 
de! artículo 5Q y los demás que están pendientes. 

-El C. presidente, a las 7 :30 p.m.: Se levanta la sesión. 
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